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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

j>uplemento al número 112, correspondiente al día 13 de mayo de 1983 

Magistraturas de Trabaj 
M A S T ! ? J R A T U R A D E T R A B A J O 

NUMERO 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

SENTENCIA 
limo" ^ a ? i d ' a 8 d e ab" 1 d e 1 9 8 1 • E 1 

Masutr 'A n A n t on io Peral Ballesteros, 
de e s t l ° d e T rabajo número 12 de los 
vist0 lo C a p i t a l Y su provincia, habiendo 
tancia A p r e s e n t e s autos seguidos a ins-
mandam p a r t e s ' d e l a una y como de
sistido . ^carena Martínez Freneda, 
CresDo } l e t r a d o don Julián María 
«Cuplé y d e l a otra como demandada 
recieron y ** y F G S < ° . u e n o c o m P a " 
e n er 0

S dÍí a n d o ; Q u e c o n f e c h a 2 1 d° 
e l r j e c a Presente año, tuvo entrada en 
bajo d e 3 1 0 d e l a s Magistraturas de Tra
que e n

 m a n d a presentada por la actora 
esta M - 0 d e reparto correspondió a 
maba n g , s t r a t u r a e n , a cual se recla-

Reslh C l c°ncepto de despido. 
demanri ' Q u e admitida a trámite la 
2 d e -*e s e n a l ó la Audiencia del día 
actos A p a r a l a celebración de los 
caso r r f c°nciliación o de juicio en su 
y cei'eh n J ) a r e c i endo sólo la parte actora 
Previen , S l n e f e c t o l a conciliación que 
Parte A L e y - Abierto el juicio la 
nianda

 m . a n d a n te s e ratifica en su de-
a cta r U ^ n . l o s orminos que constan en el 

^ j u i c i o . H 

Pnaeba ° : Q u e recibido el proceso 
Pone i a H ° R l a Parte demandante se pro-
cha D n , ? e confesión, practicándose di-
tan e n , c o n los resultados que cons-
l a Partf a c t a d e juicio. En conclusiones 
Í,U l adas c 0 n

a d e f i n i t i v a s las que tenía 
*í S Y vkt b C u a I s e a c l a ró el acto 
ciando ü° E a r a ^ntencia. 

¡^Présamete5 P r ° b a d ° S >' a S Í s e de' 
Ma r t- Que la actora doña Macarena 
c°n d _ e z Fresneda, mayor de edad, y 
Prestani1 1 1 0 1 1 1 0 e n Madrid, ha venido 
den d i s u s servicios por cuenta y or-
d°rnicn e m Presa «Cuplea, S.A.», con 
enero S o c i a l e n Madrid, desde el 7 de 
^min- 1 9 8 0 c o n l a categoría de oficial 
t ¡ n t o h s t r a t i v o 1 * . y c o n u n s a l a r i o u l " 

2 o r u to de 46.054 pesetas al mes. 
!%) i , g U e e l día 29 de diciembre de 
;ctivicT empresa demandada cesó en su 

aiaba i y c e r r ó las Oficinas donde tra
lla i a

 l a actora, por lo aue desde dicho M3d I ^ l Ora n ^ uc suc u i cno 
c0m a b °ral * ° p u d o Prestar su activi-
• vC n i C ado Dnr q U e , a e m presa le hayr 
Kw ̂  cone? e s c n t o n a d a a l respecto 
C^ohZ:^n c o s q u e la empresí - - - i c cn autos que la empresa 

% 1 0 p

o b t e n » d o previamente para el in-
r^Dtn d e a ctividad la autorización 
tiva H «va de la autoridad administra-

° C u Pa a

 l a empresa demandada 
4.o nienos de 25 trabajadores. 
Hí)tuv . e n f e c h a 2 0 d e e n e r o d e 

? • E | I M A U g a r s i n e f e c t o l a celebración 
"°n p r e ^AC del preceptivo de concilia-

Resultando: Que en la tramitación de 
estos autos se han observado las pres
cripciones legales. 

Considerando: Que en vista de la in
justificada incomparecencia al acto del 
juicio oral de la parte demandada, no 
obstante hallarse citado al efecto en le
gal forma, hemos de considerar acredi
tados cuantos hechos se han declarado 
como probados en el Resultando corres
pondiente de la presente Resolución de 
conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 1.214 del Código Civil y 81 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, por lo 
que de acuerdo con lo preceptuado en 
los números 1 y 3 del artículo 55 del Es
tatuto de los Trabajadores se hace justo 
y necesario declarar la nulidad del des
pido llevado a cabo en el presente caso 
por la empresa demandada al no haberse 
cumplido por la misma los requisitos for
males exigidos legalmente para la vali
dez de dicho despido y ello con las con
secuencias que para tal supuesto se 
establecen en el número 4 del propio ar
tículo antes mencionado, y sin perjuicio 
de que la empresa pueda efectuar nuevo 
despido en el plazo de siete días si
guientes a esta declaración de nulidad y 
habiéndose de absolver de la demanda al 
Fondo de Garantía Salarial al tratarse en 
el presente caso de un despido nulo. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 
Que estimando la demanda formulada 

por doña Macarena Martínez Fresneda 
contra la empresa «Cuplea, S.A.» y 
Fondo de Garantía Salarial, debo de de
clarar y declaro Nulo cl despido de la ex
presada actora, condenando por tanto a 
dicha empresa demandada a que read
mita inmediatamente a la actora en su 
mismo puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse el despido, así como a que la abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta aquélla en que 
tenga lugar la readmisión. Y se absuelve 
libremente de la demanda al Fondo de 
Garantía Salarial codemandado. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo si 
el recurrente es el patronoacredite haber 
consignado el importe íntegro de la con
dena incrementado en un 20% en la c/c 
de esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 
2.500 pesetas, en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, c/c 050 
sucursal cl Orense, 20 a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Ma

gistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando Audiencia Pública en 
el día de la fecha de que certifico. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cuplea, S.A.», se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 21 de enero de 1983.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-4.147) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

SENTENCIA 
En Madrid, a 12 de enero de 1980. El 

limo. Sr. don Carlos de la Haza Cañete, 
Magistrado de Trabajo número 15 en sus
titución reglamentaria del Magistrado de 
la número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes 
autos seguidos a instancia de partes, de la 
una y como demandante don Miguel A . 
Rivas Daura, letrado en representación 
de Nelly Esther Arenas Ortiz, y de la otra 
como demandado «Michelangelo, S.A.» 
y Fondo de Garantía Salarial, que no 
comparecieron, y 
Resultando: Que con fecha 23 de octubre 
de 1980 tuvo entrada en el Decanato de 
las Magistraturas de Trabajo demanda 
presentada por la actora que en turno de 
reparto correspondió a esta Magistratura 
en la cual se reclamaba por el concepto 
de despido. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se señaló la Audiencia del día 
7 de enero actual para la celebración de 
los actos de conciliación o de juicio en su 
caso, compareciendo sólo la parte actora 
y celebrada sin efecto la conciliación que 
previene la Ley. Abierto el juicio la parte 
demandante se ratifica en su demanda en 
los términos que constan en el acta de jui
cio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la de confesión, practicándose dicha 
prueba con los resultados que constan en 
el acta de juicio. En conclusiones la parte 
elevó a definitivas las que tenía formu
ladas, con lo cual se declaró el acto con
cluso y visto para sentencia. 

Resultando. Hechos probados y así se 
declara expresamente: 

1. ° Que Nelly Esther Arenas Ortiz ha 
venido prestando sus servicios a la em
presa «Michelangelo, S.A.» desde el 18 
de junio de 1979, como Auxiliar Admi
nistrativa, y salario de 24.300 pesetas 
mensuales. 

2. ° Que por carta de 6 de octubre de 
1980 la empresa la despidió, con efectos 
al mismo día, por bajo rendimiento. 

3. " Que la empresa tiene menos de 25 
trabajadores. 

Resultando: Que en la tramitación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que no habiendo com

parecido la empresa a juicio, se la tiene 
por confeso de los hechos de la demanda 
-artículo 81, 2 de la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Considerando: Que no habiéndose, 
pues, acreditado los hechos imputados de 
despido, ha de ser declarado improce
dente -artículo 55 del Estatuto de los 
Trabajadores-, con los efectos del artí
culo 56. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Nelly Esther Arenas Ortiz contra la 
empresa «Michelangelo, S.A.», debo de 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido de aquélla; pudiendo optar el 
empresario en el plazo de 5 días desde la 
notificación de esta sentencia entre 
la readmisión de la actora o el abono de 
una indemnización de 23.328 pesetas, de
biendo ser abonado por el Fondo de Ga
rantía Salarial la cantidad de 15.520 pe
setas, y. en todo caso, ha de abonar el 
empresario el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta la de la 
notificación de esta sentencia; entendién
dose que si el empresario no ejerce ese 
derecho de opción, es que opta por la 
readmisión del trabajador. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la no
tificación de este fallo, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo si el recu
rrente es el patrono, acredite haber 
consignado el importe íntegro de la con
dena, incrementado en un 20% en la c/c 
de esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 2.500 
pesetas, en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sucursal cl Orense, 
20, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
154 y 181 de la Ley de Procedimiento La
boral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el día 
de la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Mi
chelangelo, S.A.», se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 21 de enero de 1983.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-4.148) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

SENTENCIA 

En Madrid, a 7 de diciembre de 1981. 
El limo. Sr. don Antonio Peral Bailes-
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teros. Magistrado de Trabajo número 12 
de los de esta capital y su provincia, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
a instancia dé partes, de la una y como 
demandante Vicente Herranz Morrueco 
asistido del letrado don Angel Montero, 
y de la otra como demandado don Ma
nuel Janeiro Tarín, en representación de 
«Urbanizadora Galaica, S.A.» asistidos 
del letrado don Juan Mendoza Feijoo, y 

Resultando: Que con fecha 29 de no
viembre de 1980 tuvo entrada en el Deca
nato de las Magistraturas de Trabajo de
manda presentada por el actor, que cn 
turno de reparto correspondió a esta Ma
gistratura en la cual se reclamaba por el 
concepto de cantidad. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se señaló la Audiencia del día 
1 de diciembre actual, para la celebración 
de los actos de conciliación o de juicio en 
su caso, compareciendo las partes y cele
brada sin efecto la conciliación que pre
viene la Ley. Abierto el juicio la parte 
demandante se ratifica en su demanda y 
por la parte demandada ésta se opone a 
la demanda en los términos que constan 
en el acta de juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la de confesión y documental y por 
la parte demandada, se propone la de 
confesión, testifical y documental, practi
cándose dichas pruebas con los resul
tados que constan en el acta de juicio. En 
conclusiones las partes elevaron a defini
tivas las que tenían formuladas, con lo 
cual se declaró el acto concluso y visto 
para sentencia. 

Resultando. Hechos probados y así se 
declara expresamente: 

1. " Que el actor don Vicente He
rranz Morueco, mayor de edad, casado y 
con domicilio en Madrid, comenzó a 
prestar sus servicios para la empresa 
«Urbanizadora Galaica, S.A.», con do
micilio social en Madrid, a partir del 13 
de marzo de 1979, ostentando la catego
ría de Director Comercial, desde el 1 de 
octubre de ese mismo año, con un sala
rio mensual de 1(X).0(X) pesetas, más una 
comisión del 6% de las ventas efec
tuadas. 

2. " Que la antedicha empresa de
mandada adeuda al actor las cantidades 
que por salarios impagados reclama y 
concreta en el Hecho Tercero de su de
manda en los seis primeros apartados del 
mismo, los que aquí se dan por reprodu
cidos íntegramente, con exclusión natu
ralmente de los salarios reclamados co-
r r e s p o n d i e n t e s a los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y di
ciembre de 1979, los cuales fueron desis
tidos por el actor en el trámite de con
clusiones del juicio oral celebrado, 
importando el resto de lo reclamado por 
tal concepto de salarios impagados la 
cantidad de 685.000 pesetas, sin que en 
cambio conste acreditado en autos que 
la empresa adeuda al actor las demás 
cantidades que en el mismo Hecho Ter
cero de la demanda reclama en concepto 
de comisiones por las ventas de las par
celas que enumera, y lo cual se da tam
bién aquí por reproducido, ascendiendo 
el total reclamado por tal concepto a la 
suma de 1.719.320 pesetas. 

3. ° Que en fecha 14 de noviembre de 
1981 tuvo lugar sin efecto la celebración 
del acto de conciliación en el I M A C . 

Resultando: Que en la tramitación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que en vista de la 
prueba practicada, la cual ha sido exami
nada minuciosamente en su conjunto, 
hemos de considerar acreditados cuantos 
hechos hemos declarado como probados 
en el Resultando correspondiente de la 
presente Resolución, de cuyo relato se 
evidencia que la empresa adeuda al actor 
las cantidades que por salarios y diferen
cias salariales impagadas reclama éste en 
su demanda, con exclusión naturalmente 
de los desistidos en el juicio oral, ya que 
no se han aportado por la empresa las nó
minas o recibos acreditativos del pago de 
dichos salarios reclamados, y consi

guiente ha dejado sin demostrar el abono 
de los mismos, correspondiendo la carga 
de la prueba de tal hecho a la empresa 
conforme al artículo 1.214 del Código Ci 
vil, por lo que se ha de condenar a la 
misma al abono en tal concepto de la can
tidad de 685.000 pesetas, que adeuda, 
más el 10% de tal suma como interés por 
la mora en el pago de la cantidad adeu
dada referida, de conformidad todo ello 
con lo dispuesto en el artículo 29 del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Considerando: Que por el contrario no 
es de estimar la pretensión actora sobre 
la reclamación que formula por el con
cepto de comisiones derivadas de la venta 
de parcelas que enumera en su demanda, 
por cuanto que ni de la prueba documen
tal por ella aportada ni de ninguna otra se 
desprende la realidad de los débitos que 
por tal concepto reclama, máxime 
cuando de la prueba documental apor
tada por la demandada se deduce el pago 
de cantidades al actor a cuenta de comi
siones por algunas de las parcelas que 
enumera en su demanda, sin que corres
pondientemente se deduzcan las mismas 
de la cantidad reclamada por dichas par
celas ni se hayan desistido de ellas en el 
juicio oral, sin que por otra parte se haya 
acreditado por el actor la realidad de la 
venta de la mayoría de las parcelas que 
señala en su demanda ni los precios que 
en su caso se pagaron por las mismas, al 
objeto de comprobar la corrección de las 
comisiones que reclama, y consecuente
mente la posible procedencia de la 
deuda, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto, se hace procedente la 
absolución de la empresa demandada del 
pago de las cantidades reclamadas por el 
actor en concepto de comisiones por una 
suma total de 1.719.320 pesetas. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 
Que estimando en parte la demanda 

formulada por don Vicente Herranz Mo
rueco contra la empresa «Urbanizadora 
Galaica, S.A.», debo de condenar y con
deno a dicha empresa demandada a que 
abone al expresado actor la cantidad de 
685.000 pesetas que le adeuda en con
cepto de salarios impagados, más el 10% 
de tal suma como interés por la mora en 
el pago de la misma, absolviéndose por el 
contrario a la referida empresa deman
dada libremente del pago del resto de las 
cantidades reclamadas por el actor en 
concepto de comisiones ascendentes a un 
importe total de 1.719.320 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de Ca
sación ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en el plazo de 10 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, previa consig
nación del que no ostente el carácter de 
trabajador o esté declarado pobre del im
porte a que asciende la condena incre
mentado en un 20% en las sentencias 
condenatorias al pago de cantidad, en la 
c/c sobre anticipos reintegrables abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña, más 5.000 pesetas en todo caso que 
deberán depositarse en la Caja General 
de Depósitos, todo ello con arreglo a los 
artículos 170, 180 y 181 b/ y disposiciones 
concordantes de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el día 
de la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente Herranz Morueco, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 21 de enero de 1983.-E1 
Secretario (Firmado). 

(B.-4.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

SENTENCIA 

En Madrid, a 9 de febrero de 1983. El 
limo. Sr. don Antonio Peral Ballesteros. 
Magistrado de Trabajo número 12 de los 
de esta capital y su provincia, habiendo 
visto los presentes autos seguidos a ins
tancia de partes, de la una y como de
mandante doña Aurora Pérez Herrero, 
en representación de don Eugenio Pérez 
Herrero, asistido del letrado doña Alicia 
de la Cruz y de la otra como demandado 
don José Jacinto Berzosa Revilla, letrado 
en representación de El Fénix Mutuo; 
doña Rosa María Alonso García, letrado 
en representación del INSS y de la Teso
rería Gral. Seguridad Social, no compa
rece la empresa «F. Gurrea Mozaleda, 
S.A.»,y 

Resultando: Que con fecha 16 de no
viembre de 1982 tuvo entrada en el Deca
nato de las Magistraturas de Trabajo de
manda presentada por el actor, que en 
turno de reparto correspondió a esta Ma
gistratura en la cual se reclamaba por el 
concepto de incapacidad. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda se señaló la Audiencia del día 3 
de febrero actual para la celebración de 
los actos de juicio. Abierto el juicio la 
parte demandante se ratifica en su de
manda, y por las demandadas, se oponen 
a la demanda en los términos que constan 
en el acta de juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la de documental y por las deman
dadas, por el Fénix Mutuo, se propone la 
de documental, y por el INSS y la Tesore
ría se propone la de documental, practi
cándose dichas pruebas con los resul
tados que constan en el acta de juicio. En 
conclusiones las parte elevaron a defini
tivas las que tenían formuladas, con lo 
cual se declaró el acto concluso y visto 
para sentencia. 

Resultando. Hechos probados y así se 
declara expresamente: 

1. ° Que el actor don Eugenio Pérez 
Herrero, nacido el día 4 de febrero de 
1944, y con domicilio en Madrid, figura 
afiliado a la Seguridad Social con el nú
mero 28/19011968. 

2. ° Que dicho actor prestaba sus ser
vicios como Oficial 1.a Calefactor por 
cuenta de la empresa «F. Gurrea Noza-
leda, S.A.», el cual tenía cubierto el 
riesgo de accidente de trabajo con la Mu
tua Patronal de Accidentes de Trabajo 
«El Fénix Mutuo». 

3. ° Que el actor sufrió cuando se en
contraba trabajando el día 16 de julio de 
1979 un accidente, del que causó alta de
finitiva el día 14 de septiembre de 1980. 

4. ° Que el total de los salarios reales 
percibidos por dicho actor en los doce 
meses anteriores a la fecha del accidente 
ascendieron a la cantidad de 800.288 .pe
setas. 

5. ° Que de dicha suma total salarial 
computada la empresa antes mencionada 
no tenía cotizado a la Seguridad Social la 
parte correspondiente a 141.101 pesetas 
devengadas por el actor en concepto de 
horas extras referentes al período antedi
cho por lo que en fecha 27 de junio de 
1980 le fue levantada a la empresa por la 
Inspección Provincial de la Seguridad So
cial Acta de liquidación por la expresada 
cantidad, sin que conste en autos si la em
presa pagó o no el importe de la prima 
resultante del Acta levantada por el men
cionado descubierto. 

6. ° Que el actor padece: «Fractura de 
cráneo, hematoma epidural y subdural, 
con secuela de pérdida de sustancia ósea, 
afasia, atrofia óptica ojo izquierdo con 
pérdida de visión, parálisis del facial iz
quierdo, y eplilepsia postraumática.» 

7. ° Que mediante Resolución de la 
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
l. ade Madrid, de fecha 8 de septiembre 
de 1981, cuya propuesta fue estimada por 
la Dirección Provincial del INSS, se de

claró que las lesiones sufridas por el actor 
a consecuencia del accidente de trabaj^ 
padecido eran constitutivas de una Inca
pacidad Permanente Absoluta, con dere
cho de dicho actor a percibir una pensión 
vitalicia del 100% de 650.631 pesetas. 
con efectos desde el día 15 de septiembre 
de 1980 y con cargo a la M . P. «El Fénix 
Mutuo» y recurrida en alzada por el acto 
dicha resolución en cuanto a la base regu 
ladora, la misma fue confirmada mtegj " 
mente por la Resolución del Instituto Na
cional de la Seguridad Social de fecha ° 
de octubre de 1982, de acuerdo con » 
Propuesta emitida por la Comisión l e ' 
nica Calificadora Central de fecha 7 ae 
mismo mes. d e 

Resultando: Que en la tramitación a 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que constreñida 
cuestión objeto de la presente litis a 
determinación de la base reguladora qu 
ha de regir para el cálculo de la P e n s ! ° " 
correspondiente al actor por la situacio 
de Incapacidad Permanente Absoluta 'ei 
que fue declarado a consecuencia del a 
cidente de trabajo sufrido, es de senaia 
que de las hojas salariales y demás docu 
mentos obrantes en autos dicha base 
guiadora, constituida por el total de J -
salarios reales percibidos por el actor a 
rante el periodo de los doce meses am 
riores a la fecha del accidente, asciende 
a la suma aducida por el actor en su u 
manda de 800.288 pesetas, de las cuaic-
la empresa demandada había cotiZ«*J 
por la correspondiente a 659.187 peseta5-
v había incumplido tal deber de coti^ 
respecto de las 141.101 pesetas restante-
devengadas por el actor en concepto 
pagas extraordinarias y por cuyo d e S

f £ . 
bierto le fue levantada a la empresa en 
cha 27 de junio de 1980 la correspm 
diente Acta de Liquidación, sin consi 
en autos si la cantidad resultante de < 
misma llegó o no a ser pagada por la em' 
presa, todo lo cual determina de contor 
midad con el artículo 96 de la Ley <->ene 
ral de la Seguridad Social y demás 
concordantes que la pensión a perc , D 1 

por el actor haya de fijarse en el 1 ° ^ ^ 
la base reguladora estimada de 
pesetas anuales, de cuya pensión la Mjj 
tua ha de pagar la prestación correspon
diente a la cantidad cotizada, y el resto, 
por la no cotizada, la empresa demari 
dada, con lo que resulta de cargo de i 
Mutua el pago de una pensión mensual a 
actor de 47.085 pesetas, y de cargo de w 
empresa la de 10.077 pesetas restante 
que faltan para completar las 57.163 F* 
setas que corresponden percibir mensual 
mente al actor como 100% de la base re 
guiadora total estimada, haciéndos 
procedente en consecuencia la estima 
ción de la demanda del actor. y 

Vistos los artículos legales citados 7 
demás disposiciones de pertinente y % 
neral aplicación. 

Fallo: 

Que estimando la demanda formula* 
por doña Aurora Pérez Herrero en nom 
bre y representación acreditada de do 
Eugenio Pérez Herrero, contra la em 
presa «F. Gurrea Nozaleda, S.A.». Mu 
tua Patronal de Accidentes de Trabaja 
«El Fénix Mutuo», el INSS y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, debo ac 
revocar y revoco la Resolución del I N ^ 
de fecha 8 de octubre de 1982, en el son 
pronunciamiento relativo a la pensión 
percibir por el actor como consecuenci 
de la incapacidad permanente absoluta 
mismo declarada, cuya pensión se fija e 

el 100% de la base reguladora anual & 
800.163 pesetas, y con efectos desde el * 
de septiembre de 1980, de la cual 47.wg 
pesetas mensuales serán de cargo de 
Mutua Patronal antedicha, y las \0W 
pesetas mensuales restantes serán • 
cargo de la empresa demandada mem» 
nada, con obligación para ésta de cons 
tuir en la Tesorería General de la Segu^ 
dad Social el capital necesario para 
aseguramiento del pago de la pensión 
su cargo, condenando a todas las en 
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P^ar p ° d ^ r n a n d a s expresadas a estar y 
Portón l a s anteriores declaraciones y 

N o t , ^ S U S consecuencias. 
Partes q u e s e e s t a resolución a las 
n i j S r n a ' P r e v i n i é n d o l e s que contra la 
Sanl¡ ra ? U e d e n interponer recurso de 
T rabai 0

 n ? n t e e l T r i b u n a l Central de 
c°ntadn C n e p l a z o d e c , n c o d í a s hábiles, 
t i f i C a c i" S a P a r t l r del siguiente al de la no
ble que , e e s t e f a l l o < siendo indispensa-
C ü r r e n t

 a I l lempo de anunciarlo, si el re-
consiar, H

e s e l Patrono, acredite haber 
dena „ e l l m P ° r t e íntegro de la con-
c /c de " C

t

r e m e n t a d o e n un 20%, en la 
Banco d a M a g i s tratura, abierta en el 
como l a

 E s P a ñ a número 97.588, así 
Caja de A a u t , d a d d e 2 : 5 0 0 pesetas en la 
Madrid / n o r r o s y Monte de Piedad de 
tenor de , P 5 0 sucursal cl Orense, 20 a 
y 181 dt ° d l s p u e s t o en los artículos 154 
raí. l a L ey de Procedimiento Labo-

^ 'mar ídoTr m Í s e n t e n c i a ' l o Pr°nun-
Puhli • rrmo. 

a n t e r i 0 r
C f , Ó n : L e í d a y Publicada fue la 

t rad 0 de T N T K N C I A
 p o r e l I l m o - S r - M a g i s ' 

C e l e branH 3 A J O ^ u e l a suscribe, estando 
d e l a f e rh°^ U d l e n c i a Pública en el día 

V para q u e c e r t i f i c o . Doy fe. 
P r e sa « F r S l r v a d e notificación a em-
^Pidelan U r r e a Mozaleda, S.A.», se 
Ciór> e n P i D S 6 n t e

 c é d u l a para su publica
b a v p ' 1

B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

cios. y L 0 l 0 c a c i ó n en el tablón de anun-
E i s ^ t

a
a

d
r - i d ; a 1 8 d e f e b r e r o d e 1 9 8 3 " e i a n o (Firmado). 

, (B.-4.150) 

A N Í i M p r ^ ^ ^ T R A B A J O 
HUMERO 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En \A S E N T E N C I A 
U m ° S r a d H Í d ' a 2 4 d e enero de 1983. E l 
? n t e, Ma • J u a n Antonio Linares Lo-
? e T r abafo 8 l S í r a d o d e l T "bunal Central 
i Pfórrop a?iendo visto en virtud de 

Mapjct d e jurisdicción concedida de 
Madrfd

 a t u r a d e Trabajo número 12 de 
a u t ° s s e g U j ^ i e n d o v l s t o l o s presentes 
Una v ^ s u l d ° s a instancia de partes, de la 
Pez M C ° m o d emandante don Rafael Lo-
d a d o c a r t m e z ' y d e la otra como deman-
"Gni < < 0 u i r ú r g i c a s Unidas, S .A.», 
dustrf° í m a n c i e r o Camps, S.A.», «In-
Plást A c o r m e , S.A.», e «Industrias 
mac A 0 S , D E c ° reses , S.A.», sobre recla-

fti i e d e spido,y 
^mlT-ando: Oue en estos autos recayó 
en C u " C , a d e fecha 1 de febrero de 1980. 
excen • - d e c í a : Q u e desestimando la 
ción v 1 0 n d e ^competencia de jurisdic-
litioio s ' n entrar a conocer del fondo del 
deman.? d e d esestimar y desestimo la 
Pez M f o rmulada por don Rafael Ló-
« O n i l ^ ^ ^ z en contra de las empresas 
n a n c i U r g , c a s Unidas, S.A.»: «Grupo Fi-
A c 0 r

 C a m p s , S . A » ; «Industrias 
dustri ' D

S A > > ; «Fripona, S.A.» e In
undo P l á s t i c a s de Coreses, S.A.», pu-
ví a ° ejercitar el actor su acción en la 
diente a r i a Jurisdiccional correspon-

Que interpuesto recurso 
sentPn a c i ó n ' e l Tribunal Supremo, dictó 
c U v a " C l a d e 22 de septiembre de 1982 en 
decía t e d , s P°sitiva dice: Que debemos 
esta - r y aclaramos la competencia de 
s e n t e

J U r i s d l c c i ó n para conocer del pre-
Maei [ e c u r s ° ; devuélvanse los autos a la 
Para t U r a d e T rabajo de procedencia, 
c°mnq t C P ° r e l Magistrado, aceptando la 
lUvenH ' d , c t e sentencia que susti-
cukt q u e anulamos resuelva las 
ceso estantes planteadas en el pro-

$ohcuUltando: 0 u e recibidos los autos, se 
del p a u t o r i z a c i ó n d e l Consejo General 
Prórr J u d i c i a l , para que concediera 

roga d e j u r i s c i i c c i ó n al que resuelve. 
decír a n d o - Hechos probados y así se 

° T « expresamente: 
Maní e l a c t o r d o n R a f a e l López 

inez prestó servicios para la empresa 
d vuirurgi c a s Unidas, S.A.», desde el 1 

* septiembre de 1976, desempeñando 

funciones de auxiliar administrativo, pa 
sando en julio de 1978 a depender del 
«Grupo Financiero Camps, S.A.», que 
controla al resto de las entidades deman 
dadas. 

2. ° Que últ imamente, acudía de 
modo normal a la sede de estas empresas 
trabajando especialmente para «Indus
trias Plásticas de Coreses, S.A.», aunque 
también realizaba funciones para las 
otras y percibía una remuneración men 
sual de 75.000 pesetas, que le era abo 
nada por cualquiera de estas entidades. 

3. ° Que el día 8 de noviembre de 
1978 se había constituido la sociedad «In 
dustrias Plásticas de Coreses, S.A.», en 
escritura notarial participando el actor 
como socio fundador con una aportación 
de 1.250.000 pesetas. 

4. ° Que cada entidad tiene menos de 
25 trabajadores pero, en conjunto, supe
ran esta cifra. 

5. ° Que el día 2 de noviembre de 
1979 se le prohibió verbalmente que vol
viese a entrar en la sede de las empresas. 

Resultando: Que en la tramitación de 
estos autos se han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que habiendo resuelto 
el Tribunal Supremo la competencia de 
este orden jurisdiccional para conocer de 
la cuestión debatida, se ha de entrar a co
nocer del fondo del litigio, y habiéndose 
producido el despido del demandante sin 
cumplir con el requisito de la comunica
ción escrita que previene el artículo 34.1 
del Real Decreto Ley de 4 de marzo de 
1977, se ha de declarar la nulidad de tal 
medida, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36, con los efectos señalados 
en el 37.2 del texto legal citado, debiendo 
condenar solidariamente a las entidades 
demandadas pues, como queda probado, 
entre todas constituyen una unidad em
presarial. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 
Que estimando la demanda, debo de

clarar y declaro la nulidad del despido de 
don Rafael López Martínez, por las em
presas «Quirúrgicas Unidas, S.A.»; 
«Grupo Financiero Camps, S.A.»; «In
dustrias Acorme, S.A.» y «Fiprona, 
S.A.», e «Industrias Plásticas de Coreses, 
S.A.» y debo de condenar y condeno soli
dariamente a éstas a que le readmitan a 
su puesto de trabajo en iguales condi
ciones que antes de producirse el des
pido, y a que le abonen los salarios de
jados de percibir desde el día 2 de 
noviembre de 1979 hasta que el reingreso 
se produzca. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de Ca
sación ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en el plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo, previa consignación del que 
no ostente el carácter de trabajador o 
esté declarado pobre del importe a que 
asciende la condena incrementado en un 
20% en las sentencias condenatorias al 
pago de cantidad, en la c/c sobre anti
cipos reintegrables abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España, más 
5.000 pesetas, en todo caso, que deberán 
depositarse en la Caja General de Depó
sitos, todo ello con arreglo a los artículos 
170, 180 y 181 b/ y disposiciones concor
dantes de la Ley de Procedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública en el día 
de la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael López Mart ínez; «Quirúrgicas 
Unidas, S.A.»; «Grupo Financiero 
Camps, S.A.»; «Industrias Acorme, 

.A.», e «Industrias Plásticas de Coreses' 

.A.», se expide la presente cédula para 
¡u publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

E n M a d r i d , a 18 de febrero de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-4.152) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

A C T A D E J U I C I O 

En Madrid, a 8 de marzo de 1983. 
Siendo el día y llegada la hora seña

lados, y constituido en Audiencia Pú
blica, el Ilustrísimo Sr. don Antonio Pe
ral Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
número 12 de los de esta capital y su pro
vincia, asistido de mí, el Secretario, al 
objeto de celebrar los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio en relación 
con la demanda presentada, fueron lla
madas las partes por el Agente Judicial. 

Comparecen de una parte y como de
mandantes María José González Miguel, 
don Angel Jiménez Plaza y don Angel L. 
Segovia Sánchez, asistidos del Letrado 
don Francisco Matías Torres, no compa
reciendo la parte demandada «Sifasa» ni 
el Fondo de Garantía Salarial, no obs
tante lo cual por S. S.a lima, se ordena la 
prosecución del acto, sin su asistencia, 
dando por intentada sin efecto la conci
liación, al obrar en el procedimiento el 
justificante de su citación en forma, asi
mismo no comparece don Florencio Mu-
darra al que S. S.a lima, le tiene por de
sistido. 

Dada cuenta de la demanda y conce
dida la palabra a la parte actora, ésta se 
ratifica en su demanda, si bien se desiste 
respecto del F.G.S., sin perjuicio de las 
responsabilidades que le incumban con 
arreglo al artículo 31 del Estatuto. Acla
rando que los actores dejaron de trabajar 
para la empresa el 31 de marzo de 1982 
por despido. 

Por todo ello solicita que, previo el re
cibimiento del proceso a prueba, se dicte 
sentencia de conformidad con lo pedido. 

Prueba: Concedida la palabra, por la 
parte compareciente se proponen como 
medios de prueba los de confesión judi
cial de la parte demandada y documental, 
consistente en tres nóminas. 

S. S.a lima, estima pertinente los me
dios de prueba propuesta, y ordena la in
corporación de la documental presentada 
al procedimiento. 

La parte demandante solicita que, 
dada la incomparecencia de la parte de
mandada a los efectos de prestar confe
sión judicial, se la tenga por confesa en 
los hechos de la demanda, en el momento 
de dictarse sentencia. 

Conclusiones: En trámite de conclu
siones, la parte demandante eleva a defi
nitivas las establecidas con carácter pro
visional, por lo que S. S.a lima, declara el 
proceso concluso y visto para sentencia, 
dictando seguidamente, en virtud de la 
facultad establecida en la vigente legisla
ción, la siguiente, 

Sentencia «in voce» 
Resultando probado y así se declara: 
1. ° Que la parte demandante ha pres

tado sus servicios para la parte deman
dada durante el tiempo, con la categoría 
y remuneración que se señalan en la de
manda. 

2. ° Que la parte demandada «Si
fasa», adeuda, por los conceptos que en 
la demanda se señalan, la cantidad de 
71.553 pesetas a María José González 
Miguel, 71.222 pesetas a don Angel Jimé
nez Plaza y 79.960 pesetas a Angel Luis 
Segovia Sánchez. 

Resultando: Que en la tramitación de 
este proceso se han observado las pres
cripciones legales. 

Considerando: Que la parte deman
dada, citada con las formalidades legales 
para la práctica de confesión judicial, 
puede ser tenida por confesa en la sen
tencia sobre los hechos de la demanda, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 81 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, al no haber comparecido en 
forma. 

Considerando: Que de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 29 del Esta
tuto de los Trabajadores el empresario 
está obligado a satisfacer puntualmente 
al trabajador la retribución convenida, y 
habiéndose declarado probado que la 
parte demandada adeuda a la parte ac
tora las cantidades a que hace referencia 
el correspondiente apartado del Resul
tando de hechos probados, lo que lleva 
consigo la declaración del incumpli
miento de sus ogligaciones, procede la es
timación de la demanda, conforme a lo 
establecido en dicho artículo 29 del Esta
tuto de los Trabajadores. 

Vistos: Los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación. 

Fallo: 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a «Sifasa», a que abone 
por los conceptos reclamados a María 
José González Miguel 71.553 pesetas; a 
Angel Jiménez Plaza, 71.222 pesetas, y a 
Angel Luis Segovia Sánchez, 79.960 pe
setas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual S. S.a lima, da por ter
minado el acto y por notificados de esta 
su sentencia a los comparecientes y or
dena redactar la presente que, leída, es 
conforme y la firma S. S.a lima, y los pre
sentes en el momento de su lectura, con
migo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Si
fasa», se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 8 de marzo de 1983.-El 
Secretario (Firmado). 

(B.-4.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 424/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Manuel Ruiz 
Serrano, contra «Manuel Grandes, S.A.» 
e Interv. Jud. y F.G.S., sobre cantidad, 
con fecha 15 de marzo de 1983, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Manuel Ruiz Serrano, frente a la em
presa demandada «Manuel Grandes, 
S.A.», los Interventores Judiciales don 
José Antonio Tortosa Mondéjar, don 
Joaquín Pastor Lucas y don Juan Gómez 
Reygosa y el F.G.S., en reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno a 
la demandada y a los Interventores Judi
ciales, en la condición en que actúan, a 
que abone al actor la cantidad de 255.565 
pesetas que le adeuda por los conceptos 
reclamados de paga extraordinaria de ju
lio de 1981 y salarios de julio, agosto y 
septiembre de 1981. Y debo de absolver y 
absuelvo al F.G.S., sin perjuicio de la 
asunción por Ministerio de la Ley de las 
obligaciones que le corresponde de 
acuerdo con el artículo 33 del Estatuto de 
los Trabajadores, en el supuesto de insol
vencia de la empresa demandada en la 
extensión y supuesto señalados en dicho 
precepto legal. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advir t iéndose que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de 5 días hábiles a contar del si
guiente al de su notificación, siendo in
dispensable si el que recurre es el respon
sable de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
c/c 97.763 que a tal efecto tiene abierto la 
Magistratura en el Banco de España el 
importe de la condena y en la Caja de 
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Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 153 
de la c/ Orense, 20, cuenta 345, el depó
sito de 2.500 pesetas sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sentencia. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ma
nuel Grandes, S.A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de marzo de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.200) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.218/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Ar-
cadio Martínez Soria y otros, contra «So
ciedad General Española de Electrodo-
m é s t i c o s . S . A . » y o t r o s , sobre 
R. Contrato, con fecha 21 de febrero 
1983, se ha dictado Auto Tribunal 
Supremo, Sala Sexta, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Diríjase carta orden a la Magistratura 
de Trabajo número 13 de Madrid, a fin 
de que advierta a la empresa recurrente 
que si persiste en su decisión de interpo
ner recurso de casación contra la senten
cia de la Magistratura dictada cn los 
autos de referencia, en término de diez 
días contados desde la notificación de la 
presente resolución, debe depositar en la 
cuenta sobre anticipos reintegrables que 
la Magistratura tiene abierta en el Banco 
de España el importe a que asciende la 
condena, presentando resguardo acredi
tativo ante la misma Magistratura. La 
consignación en metálico, si resultase 
gravosa para el recurrente, podrá ser sus
tituida por cualquiera de las garantías a 
que se refiere el artículo 183 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, cuya suficiencia 
será examinada por el Magistrado, tal 
como en dicho precepto se establece, 
prosiguiéndose, en su caso, la tramita
ción del recurso conforme a las prescrip
ciones legales. 

Y para que sirva de notificación a 
Dimas Jara Baeza, como Interventor Ju
dicial, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 8 de marzo de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-4.201) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 640/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Enriqueta 
Vázquez Gamo, contra don Vicente Go-
rriz Alvarez, sobre cantidad, con fecha 10 
de febrero de 1983, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i
teral siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 10 de febrero de 1983. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número 13 
de esta capital, se siguen sobre cantidad, 
al número 640/77, y a instancia de doña 
Enrique Vázquez Gamo, contra la em 
presa don Vicente Gorriz Alvarez, domi 
ciliada en esta capital, calle de Pelayo, 
número 58, y en trámite de ejecución de 
sentencia por la vía se procedió en el día 
27 de febrero de 1979 a la celebración de 
la tercera subasta de los bienes que fue 
ron embargados a la empresa demandada 
dicha, y en el referido acto de la subasta 
se adjudicaron los bienes, mediante apro 
bación del remate, subastados a don Ge 
rardo Fernández San Román, domici 
liado en la calle de José Arcones G i l , 
número 22, de esta capital, quien fue el 
mejor postor y había depositado previa 
mente en la Mesa de esta Magistratura de 

Trabajo el importe del 10% del tipo de la 
subasta, y se le adjudicaron los referidos 
bienes en la cantidad de 10.500 pesetas, 
cuya cantidad la ha depositado en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del tér
mino el aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 75.000 pesetas. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li
citador son los siguientes: Un piano ja
ponés marca Ramay, seminuevo. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos"a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S. a, por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba adjudica
tario definitivo, y a calidad de ceder, de 
los bienes reseñados en el tercer Resul
tando, a don Gerardo Fernández San Ro
mán, por el precio de 10.500 pesetas. Y 
que debía acordar y acordaba librar testi
monio, al adjudicatario, de esta resolu
ción y, previa liquidación del Impuesto 
General de Transmisiones Patrimoniales, 
ibrar oficio de mandamiento al deposita

rio para que haga entrega de los bienes al 
aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 13 de 
Madrid, don Fernando Bermúdez de la 
Fuente, en la fecha antes expresada. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a don 
Vicente Gorriz Alvarez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de marzo de 1983.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.^1.311) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3/83, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de José Anto
nio Fernández Monte, contra «Ernesto 
Giménez, S.A.», sobre despido, con fe
cha 23 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el trabajador José Antonio Fernán
dez Monte de la Torre, frente al deman
dado «Ernesto Giménez, S.A.», y el 
F.G.S. , sobre acción de despido, debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido de que fue objeto dicho trabajador 
el día 6 de diciembre de 1982, y en conse
cuencia debo de condenar y condeno a la 
empresa demandada a que readmita a di
cho trabajador en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones que regían al pro
ducirse el despido y al abono de los sala
rios de tramitación procedentes o en su 
defecto a que dentro de los cinco días si
guientes a la notificación de la presente 
sentencia, opte por el abono al trabaja
dor de la indemnización de 204.494 pe
setas, cuyo 40% sería atendido por el 
F.G.S., en virtud del artículo 56,4 del Es
tatuto de los Trabajadores, caso de optar 
la empresa por la no readmisión y el 
abono de los salarios de tramitación pro
cedentes con el límite que para este 

supuesto prevé el artículo 56,5 del mismo 
Estatuto, siendo a cargo del Estado los 
que excedan de dicho límite, entendién
dose que de no optar la empresa en dicho 
período se acepta la readmisión del tra
bajador. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirt iéndoles que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo in
dispensable si el que recurre es el respon
sable de la condena presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
c/c 97.763 del Banco de España el im
porte de la condena, y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, Sucursal 153 de 
la c/ Orense, 20, cuenta 345, el depósito 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Er
nesto Giménez. S.A.». advirtiéndole que 
el resto de las notificaciones se harán por 
estrados, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 23 de 
marzo de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.^1.537) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.302/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Pa
loma Muñoz Tenrero, contra «Servicio 
Internacional de Aplicaciones Químicas, 
S.A.», sobre despido, con fecha 24 de 
marzo de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la trabajadora Paloma Muñoz Ten
rero, frente a la empresa demandada 
«Servicio Internacional de Aplicaciones 
Químicas, S.A.» (S . I .N.Q.S .A. ) y el 
F.G.S. , sobre acción de despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido de que 
fue objeto dicha trabajadora el día 29 de 
octubre de 1982, y en consecuencia debo 
condenar y condeno a la empresa deman
dada a que readmita inmediatamente a la 
trabajadora a su puesto de trabajo, con 
abono al mismo de los salarios dejados de 
percibir desde que se produjo el despido 
hasta que la readmisión tuviere lugar y 
debo absolver y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial, dada la declaración de 
nulidad del presente procedimiento. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirt iéndoles que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles a contar del 
siguiente al de su notificación, siendo in
dispensable si el que recurre es el respon
sable de la condena presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
c/c 97.763 del Banco de España, el im
porte de la condena, y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, Sucursal 153 de 
la c/ Orense, 20, cuenta 345, el depósito 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ser
vicio Internacional de Aplicaciones Quí
micas, S.A.» (S.I.N.Q.S.A.), advirtién
dole que el resto de las notificaciones se 
harán por estrados, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
24 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.538) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 745/80. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Juana Del
gado Naranjo, contra don Julián C*-
margo Cruz, sobre resolución de con
trato, con fecha 1 de febrero de 1983, se 
ha dictado Auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 1 de febrero de 1983. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número i -
de esta capital se siguen sobre R- c o " 
trato, al número 745/80, y a instancia ae 
Juana Delgado Naranjo.' contra la[em
presa Julián Camargo Cruz, domicilia ci
en esta capital, calle de don Ramón de w 
Cruz, número 88, y en trámite de ejecu
ción de sentencia por la vía se P r o c e , 
en el día 22 de septiembre de 1981 a ' 
celebración de la tercera subasta de ios 
bienes que fueron embargados a la em
presa demandada dicha, v en el r e t e r l ü 

acto de la subasta se adjudicaron o 
bienes, mediante aprobación del rema te-
subastados a don Isidro Nacimiento rer-
nández, domiciliado en la calle de Pase 
de Extremadura, número 61 bis, de: esi 
capital, quien fue el mejor postor > nao < 
depositado previamente en la Mesa a 
esta Magistratura de Trabajo el impon 
del 10% del tipo de la subasta, y se le 
judicaron los referidos bienes cn la cani 
dad de 48.(K)0 pesetas, 1.° y 2.° lotes< 
cuya cantidad la ha depositado en es» 
Magistratura de Trabajo dentro del ter
mino el aludido postor. v 

Resultando: Que los bienes aludidos 
adjudicados en la subasta al expresado »' 
citador son los siguientes: Primer lote-
Un televisor color marca Grunding d e 

26„. Segundo lote: Una librería de 4 me
tros de larga con armarios y cajones. un 
mesa de centro baja de cristal V meta' 
Un tresillo y dos sillones de terciopelo 
rojo. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de los previstos en el ar
tículo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación defintiy-i 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S. a , por ante mí el Secretario, dijo-
Que debía declarar y declaraba adjudica 
tario definitivo , y a calidad de ceder, o c 

los bienes reseñados en el tercer Resul
tando, a don Isidro Nacimiento Fernan
dez, por el precio de 48.000 pesetas. 1 

que debía acordar y acordaba librar testi
monio, al adjudicatario, de esta resolu
ción y, previa liquidación del ImpueS I U 

General de Transmisiones Patrimoniales 
librar oficio de mandamiento al deposi" 
no para que haga entrega de los bienes a 
aludido adjudicatario. 0 

Así por este mi auto, contra el que" 
cabe recurso alguno, lo pronuncio* 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado u 
Trabajo de la Magistratura número 13 0 

Madrid, don Fernando Bermúdez de • 
Fuente, en la fecha antes expresada. Vo* 
fe. 

Y para que sirva de notificación a do 
Julián Camargo Cruz, en ignorado P a r

 % 

dero, se expide la presente en Madrid-
14 de marzo de 1983.-El Secretario \? 

-4.312) mado). 
(B. 
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M A & A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

^ CEDULA DE NOTIFICACION 

8u»dos°? t a U t , ° S n u m e r o 4.935-38/79. se-
núrnero Magistratura de Trabajo 
f a e | de h p M a d r i d - a instancia de Ra-
C ándidn i ° S a M l l l á n y o t r o s ' c o n t r a don 
c°n fecha ->°íge

 R i v i l | a , sobre cantidad, 
t a d ° senté f ebrero de 1983, se ha dic-
del tenor r ^ 1 3 ; C u - V a P a r l e dispositiva es 

n o r literal siguiente: 

F Auto: 
U a d ^ f Í d ' a 2 d e f e b r e r o d e l 9 8 3 . 
Res*! t a - y 

e s t a e & ° ; 0 u e e n , o s autos que en 
d e esta S í ? \ U r d d e T r a b a J ° n ú m e r o 1 3 

2 ? ú f ner?4 a ¿ 3 í oSjf"en s o b r e c a n t i d a f •K a fael de i 1^ 8/79, y a instancia de 
a empre^ r ° ! a M i l , á n y o t r o s ' c o r , t r a 

c , | 'ad a en \ a n d l d o Jorge Rivilla, domi-
n ú m e r o Q ? C a p i t a l c a l , e d e Jordán, 
? n tencia n i t r á m i t e d e ejecución de 
l2 de sem¡« u V í a ' s e Procedió en el día 
? e ja tercp?1 1 9 8 1 a l a celebración 
, U e r on emK s u b a s t a de los bienes que 
d a d a dich, g a d o s a , a empresa deman-
? basta se J e n . e l referido acto de la 
d l a nteanrnh J u d l c a r o n l o s bienes, me-
9 d °n Enri ? d e l r e m a t e - subastados 
¡?ici«iado e S T S á n c h e z Lumbreras, do-

a r - número ^ C , a l l e d e Barberán y Co-
? t a capital ( A l c a l á d e Henares), de 
i a b í a d e n o ^ T " f u e e l m e J o r P ° s t o r v 

e esta M a • ° P r e v iamente en la Mesa 
P 0 r t e del n ? 1 S t i a t u r a d e Trabajo el im-

e a djudicVr , t i p o d e l a subasta, y se 
C a n t 'dad de is-n referidos bienes en la 
S y a cantidad i u p e s e t a s P ° r u n , o t e " 
Mag'strat. r V a h a depositado en esta 
m , n o el al..? i T r a b a j o dentro del tér-
. *esut?™*ld° Postor. 

S l d o adiudi¡ . 0 u e , o s bienes que han 
? a d ° licita o s e n l a subasta al expre-

t e : Una d ° r S O n l o s siguientes: Primer 
¡ r ^ ü i n a ca^ a q , U 1 , n a d e e s c r i b ¡ r Varr. Una U n a r m a r ¡ a C u l a d o r a manual H . Olivetti. 

C o S chivador. 
cho el uAraJ}do: Que habiendo satisfe-
0 1 0 3 que C a t a r i o l a totalidad del pre
t a l del a s c e n d i ó la adjudicación provi-
Procede a ^ m a t e en el acto de la subasta. 
S«° 1.509 d ° r d e l o P r e v i s t o en el artí-
1̂ 'vil d e c i *a Ley de Enjuiciamiento 

d e 'os bien F a r , a adjudicación definitiva 
? t a r>o a n t S r e f e r i d o s a favor del adjudi-

e r - y cur* a , u d i d o ^ y a calidad de ce-
m ' S r no s bie a r ° r d e n a l depositario de los 
S Ó n Por p i n e S , P a r a ° i u e , previa liquida-

e neral « h a J u d i c a t a r i o del Impuesto 
k ' a l e s V Art e T ransmisiones Patrimo-
•6a emíe 1 J u r í d i c o s Documentados, 

rio. , c 8a de los bienes al adjudicata-

a p l icadon°p p r e c e P t o s citados y demás de S. 5 a general. 
pu e debíín1" a " t e m í e l Secretario, dijo: 
. i o d e f i n v c l a r a r y declaraba adjudica-
° s biene, 1°' y a calidad de ceder, de 
k n d o a H e S G n a d o s e n el Tercer Resul

tas' nnr E r , r i que Sánchez Lum-
q U e debía a

 P T e c i o d e 1 5 0 0 0 Pesetas. Y 
^onio a . a c o r d a r y acordaba librar testi-
S Ó n y' D r

 a d j u d l c a t a r i o de esta resolu-
.̂ eneral de T 3 , l a . u i d a c i ó n del Impuesto 
• r a r ofici 1 / amis iones Patrimoniales, 

n.° Para o ,° u m a n damiento al deposita-
a l u d i d o aH¡ V a g a entrega de los bienes al 

Así po J u d , catario. 

I a b e recurso a U t 0 , C O n t r a e l q u e n ° T^ndo v f; a , 8 u n o , lo pronuncio, 
?? Trabajo 1? 3 e l I , m o - S r - Magistrado 
i d e M a n • í e , a Magistratura número 
rle l a FuemI J d . o n . Fernando Bermúdez 

Auto: 
En Madrid, a 2 de febrero de 1983. 
"¿ada cuenta, y 

JreVdtand<>: Oue en los autos que en 
*ia Magistratura de Trabajo número 13 
* e s ta capital, se siguen sobre cantidad, 

£ numero 4.935-8/79, y a instancia de 
r d tael de la Rosa Millán y otros, contra 

d empresa Cándido Jorge Rivilla. domi 

ciliada en esta capital, calle de Jordán, 
número 9, y en trámite de ejecución de 
sentencia por la vía, se procedió en el día 
22 de septiembre de 1981 a la celebración 
de la tercera subasta de los bienes que 
fueron embargados a la empresa deman
dada dicha, y en el referido acto de la 
subasta se adjudicaron los bienes, me
diante aprobación del remate, subastados 
a don Francisco Carreras Burguio. domi
ciliado en la calle de Velardc, número 3, 
de esta capital, quien fue el mejor postor 
y había depositado previamente en la 
Mesa de esta Magistratura de Trabajo cl 
importe del 10% del tipo de la subasta, y 
se le adjudicaron los referidos bienes en 
la cantidad de 19.000 pesetas por el se
gundo lote, cuya cantidad la ha deposi
tado en esta Magistratura de Trabajo 
dentro del término el aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 65.000 pesetas el segundo 
lote. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li-
citador son los siguientes: Segundo lote: 
Tres mesas metálicas. Un sillón grande. 
Dos sillones pequeños. Un armario de 
dos puertas bajo. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S.'\ por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba adjudica
tario definitivo, y a calidad de ceder, de 
los bienes reseñados en el tercer Resul
tando a don Francisco Carreras Burgio, 
por el precio de 19.000 pesetas. Y que de
bía acordar y acordaba librar testimonio, 
al adjudicatario, de esta resolución y, 
previa liquidación del Impuesto General 
de Transmisiones Patrimoniales, librar 
oficio de mandamiento al depositario 
para que haga entrega de los bienes al 
aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 13 de 
Madrid, don Fernando Bermúdez de la 
Fuente, en la fecha antes expresada. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a don 
Cándido Jorge Rivilla, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.313) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 701/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de doña Rosa 
M a r í a L l amas F e r n á n d e z , contra 
«Cipma, S.L.», sobre despido, con fecha 
2 de febrero de 1983, se ha dictado Auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 2 de febrero de 1983. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número 13 
de esta capital se siguen sobre despido, al 
número 701/80, y a instancia de Rosa Ma
ría Llamas Fernández, contra la empresa 
«Cipma, S.L.», domiciliada en esta capi

tal, calle de Santiago Bernabéu. número 
10. y en trámite de ejecución de sentencia 
por la vía, se procedió en el día 22 de sep
tiembre de 1981 a la celebración de la ter
cera subasta de los bienes que fueron em
bargados a la empresa demandada dicha, 
y en el referido acto de la subasta se adju
dicaron los bienes, mediante aprobación 
del remate, subastados a don Eugenio 
Fernández Loma, domiciliado en la calle 
de Jacinto Balaguer, número 4, de esta 
capital, quien fue el mejor postor y había 
depositado previamente en la Mesa de 
esta Magistratura de Trabajo el importe 
del 10% del tipo de la subasta, y se le ad
judicaron los referidos bienes en la canti
dad de 20.000 .pesetas el primer lote, 
cuya cantidad la ha depositado en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del tér
mino el aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 166.000 pesetas el primer 
lote. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li-
citador son los siguientes: Primer lote: 
Tres mesas de tipo administrativo con ca
jones, en fórmica. Dos mesas de auxiliar 
tipo administrativo con cajones. Una 
mesa auxiliar para el telófono y tres sillas 
en skay, dos sillones grandes con ruedas. 
Dos mesas auxiliares con cajones y dos si
llas. Una estantería metálica y otra tipo 
de armario de madera. Un fichero arma
rio metálico de cinco cuerpos y de 2,58 
metros de altura con dos puertas cada 
cuerpo. Una estantería de madera con ar
marios. Dos mesas tipo administrativo y 
otro tipo auxiliar. Cuatro sillas en skay 
negro. Una mesa tipo administrativo y 
dos sillas. Una mesa tipo jefe, rectangu
lar, dos auxiliares pequeñas y dos sillas 
en skay. Dos mesas pequeñas tipo telé
fono. Dos mesas grandes. Una armario 
bajo de cuatro puertas. Dos muebles es
tantería, ocho sillas en skay blanco y un 
sillón tipo jefe con ruedas. 

Considerando: Oue habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S. a, por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba adjudica
tario definitivo, y a calidad de ceder, de 
los bienes reseñados en el tercer Resul
tando, a don Eugenio Fernández Loma, 
por el precio de 20.000 pesetas. Y que de
bía acordar y acordaba librar testimonio, 
al adjudicatario, de esta resolución y. 
previa liquidación del Impuesto General 
de Transmisiones Patrimoniales, librar 
oficio de mandamiento al depositario 
para que haga entrega de los bienes al 
aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 13 de 
Madrid, don Fernando Bermúdez de la 
Fuente, en la fecha antes expresada. Doy 
fe. 

Auto: 
En Madrid, a 2 de febrero de 1983. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número 13 
de esta capital se siguen sobre despido, al 
número 701/80, y a instancia de Rosa Ma
ría Llamas Fernández, contra la empresa 
«Cipma, S.L.», domiciliada en esta capi
tal, calle de Santiago Bernabéu, número 
10. y en trámite de ejecución de sentencia 
por la vía, se procedió en el día 22 de sep

tiembre de 1981 a la celebración de la ter
cera subasta de los bienes que fueron em
bargados a la empresa demandada dicha, 
y en el referido acto de la subasta se adju
dicaron los bienes, mediante aprobación 
del remate subastados a don Anselmo 
Cortés Acedo, domiciliado en la calle de 
Bretón de los Herreros, número 56, de 
esta capital, quien fue el mejor postor y 
había depositado previamente en la Mesa 
de esta Magistratura de Trabajo el im
porte del 10% del tipo de la subasta, y se 
le adjudicaron los referidos bienes en la 
cantidad de 39.000 pesetas, segundo lote, 
cuya cantidad la ha depositado en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del tér
mino el aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 91.150 pesetas por el se
gundo lote. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li
diador son los siguientes: Segundo lote: 
Máquina de escribir eléctrica marca His
pano Olivetti modelo 4-C. Dos lámparas 
de mesa. Una estufa de infrarrojos y otra 
de aire caliente sin marca visible. Una 
máquina de escribir marca Hispano Oli
vetti manual modelo Lexicón 80. Seis fi
cheros metálicos con cajones. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de los previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S. a, por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba adjudica
tario definitivo, y a calidad de ceder, de 
los bienes reseñados en el tercer Resul
tando, a don Anselmo Cortés Acedo, por 
el precio de 39.000 pesetas. Y que debía 
acordar y acordaba librar testimonio, al 
adjudicatario, de esta resolución y, pre
via liquidación del Impuesto General de 
Transmisiones Patrimoniales, librar ofi
cio de mandamiento al depositario para 
que haga entrega de los bienes al aludido 
adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 
13 de Madrid, don Fernando Bermúdez 
de la Fuente, en la fecha antes expresada. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de la empresa «Cipma, 
S.L.», en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 14 de marzo de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-4.314) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.803/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Ale
jandro Astorga García, contra don Fran
cisco Maroto Luna, sobre cantidad, con 
fecha 2 de febrero de 1983, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 2 de febrero de 1983. 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número 13 
de esta capital se siguen sobre cantidad, 
al número 3.803/77, y a instancia de Ale
jandro Astorga García, contra la em-
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presa Francisco Moroto Luna, domici
liada en esta capital, calle de Navas de 
Tolosa, número 7, y en trámite de ejecu
ción de sentencia por la vía, se procedió 
en el día 22 de septiembre de 1981 a la 
celebración de la tercera subasta de los 
bienes que fueron embargados a la em
presa demandada dicha, y en el referido 
acto de la subasta se adjudicaron los 
bienes, mediante aprobación del remate, 
subastados a don Anselmo Cor tés 
Acedo, domiciliado en la calle de Bretón 
de los Herreros, número 56, de esta capi
tal, quien fue el mejor postor y había de
positado previamente en la Mesa de esta 
Magistratura de Trabajo el importe del 
10% del tipo de la subasta, y se le adjudi
caron los referidos bienes en la cantidad 
de 75.000 pesetas los dos lotes, cuya can
tidad la ha depositado en esta Magistra
tura de Trabajo dentro del término el 
aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 255.000 pesetas los dos lotes. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li-
citador son los siguientes: Primer lote: 
Una máquina registradora marca Hug-
gins, eléctrica. Una plancha de gas sin 
marca. Una freidora eléctrica marca No-
vilfrit. Una cámara frigorífica de marca 
no visible de cuatro puertas. Un acondi
cionador de aire grande marca Elyte. 

Segundo lote: Cinco mesas de madera 
y veinte sillas. Un televisor blanco y ne
gro marca Cruz del Río de 22". Un frega
dero de dos senos de acero inoxidable. 
Cincuenta botellas de vinos y licores va
riados. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
r io . 

Vistos los preceptos citados y demás de 
alicación general. S. S. a, por ante mi el 
Secretario, dijo: Oue debía declarar y de
claraba adjudicatario definitivo, y a cali
dad de ceder, de los bienes reseñados en 
el tercer Resultando, a don Anselmo 
Cortés Acedo, por el precio de 75.000 pe
setas. Y que debía acordar y acordaba li
brar testimonio, al adjudicatario, de esta 
resolución y, previa liquidación del Im
puesto General de Transmisiones Patri
moniales, librar oficio de mandamiento 
al depositario para que haga entrega de 
los bienes al aludido adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 13 de 
Madrid, don Fernando Bermúdez de la 
Fuente, en la fecha antes expresada. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a don 
Francisco Maroto Luna, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de marzo de 1983.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-4.315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.218/81, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Ar-
cadio Martínez Soria y otros, contra «So
ciedad General Española de Electrodo
mésticos, S.A.», sobre R. Contrato, con 
fecha 20 de diciembre de 1982 y 31 de 
enero de 1983, se ha dictado providencia, 

cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia: 
Dada cuenta, reprodúzcase nueva

mente la notificación de la providencia 
del 20 de diciembre de 1982 al Interven
tor Judicial don Dimas Jara Baeza. Dada 
cuenta, de acuerdo con lo ordenado, con
fiérase traslado a los interesados deman
dados o demandantes, excepto a la «So
ciedad General de Electrodomésticos, 
S.A.», para que en el plazo común e im
prorrogable de diez días aleguen lo que 
deseen sobre la pertinencia de plantear 
cuestión de inconstitucionalidad con 
arreglo al artículo 35 de la Ley Orgánica 
2/1979, de 3 de octubre del Tribunal 
Constitucional. 

Y para que sirva de notificación a 
Dimas Jara Baeza, como interventor, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de marzo de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-4.202) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 502/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Marcelino 
López Marina, contra «Voltisa, S.A.», 
sobre despido, con fecha 13 de octubre 
de 1982, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 
En Madrid, a 13 de octubre de 1982. 
Dada cuenta; como se solicita, se 

acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes, propiedad de la empresa 
apremiada «Voltisa, S.A.», en cantidad 
suficiente a cubrir el importe del princi
pal, que asciende a 297.000 pesetas, más 
la suma de 60.000 pesetas que se calculan 
para costas y gastos, sin perjuicio de ulte
rior liquidación; dándose comisión para 
la diligencia de embargo a practicar, a un 
Subalterno de esta Magistratura, asistido 
del Secretario o Funcionario Habilitado, 
a quienes servirá el presente proveído, de 
oportuno mandamiento en forma, para la 
práctica acordada, así como para solicitar 
el auxilio de la fuerza pública, si preciso 
fuere; guardándose en la traba el orden y 
limitaciones que establecen los artículos 
1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Lo mandó y firma S. S. a, de que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

«Voltisa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 17 de 
marzo de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-4.540) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 925/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Avelina No-
voa Iglesias, contra Miguel García Ruiz 
(«Supermercado Comercial Vallecas»), 
sobre despido, con fecha 20 de diciembre 
de 1982, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 
En Madrid, a 20 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta; como se solicita, se 

acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes, propiedad de la empresa 
apremiada Miguel García Ruiz («Super
mercado Comercial Vallecas»), en canti
dad suficiente a cubrir el importe del 
principal, que asciende a 110.790 pesetas, 
más la suma de 22.000 pesetas, que se 
calculan para costas y gastos, sin perjui
cio de ulterior liquidación; dándose comi
sión para la diligencia de embargo a prac-
t i ca r a un S u b a l t e r n o de esta 

Magistratura, asistido del Secretario o 
Funcionario Habilitado, a quienes servirá 
el presente proveído de oportuno manda
miento en forma para la práctica acor
dada, así como para solicitar el auxilio de 
la fuerza pública, si preciso fuere; guar
dándose en la traba el orden y limita
ciones que establecen los artículos 1.447 
y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
vil. 

Lo mandó y firma S. S. a, de que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a Mi 

guel García Ruiz («Supermercado Co
mercial Vallecas»), en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
24 de marzo de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.541) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 771/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Francisco 
Ramón Núñez Luna y otra, contra Mau
ricio Semmel Rutefsman, sobre despido, 
con fecha 1 de marzo de 1983, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 1 de marzo de 1983. 
Dada cuenta; como se solicita, se 

acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes propiedad de la empresa 
apremiada Mauricio Semmel Rutersman, 
en cantidad suficiente a cubrir el importe 
del principal, que asciende a 1.280.530 
pesetas, mus la suma de 256.000 pesetas 
que se calculan para costas y gastos, sin 
perjuicio de ulterior liquidación; dándose 
comisión para la diligencia de embargo a 
practicar a un Subalterno de esta Magis
tratura, asistido del Secretario o Funcio
nario Habilitado, a quienes servirá el pre-
sente p r o v e í d o de o p o r t u n o 
mandamiento en forma para la práctica 
acordada, así como para solicitar el auxi
lio de la fuerza pública, si preciso fuere; 
guardándose en la traba el orden y limita
ciones que establecen los artículos 1.447 
y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. 

Lo mandó y firma S. S. a, de que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a Mau

ricio Semmel Rutersman, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 25 de marzo de 1983.-El Secreta
rio (Firmado). 

(B.-4.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.164, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de José Manuel 
Valenzuela Bruna, contra Rita Vicente 
Rodríguez, sobre despido, con fecha 9 de 
febrero de 1983, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 
En Madrid, a 9 de febrero de 1983. 
Resultando: Oue, en la ejecución se

guida en estas actuaciones, se practicó 
con resultado negativo diligencia de em
bargo en el domicilio del deudor, acredi
tándose por la información correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Resultando: Que, en cumplimiento de 
lo establecido en el R.D.L. de 34/78 de 
16 XI se ha dado audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Considerando: Que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptible de traba 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, declarar 

la insolvencia del mismo, con carácter 
provisional, por la cantidad de 25.000 pe
setas, ya que la empresa demandada 
abonó al actor la cantidad de 35.000 pe
setas en dos plazos de fecha 15 de enero 
de 1979; y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

S. S. a, ante mí, el Secretario, dijo: s e 

declara al ejecutado Rita Vicente Rodrí
guez insolvente en el sentido legal, con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones previa ano
tación en el libro correspondiente y s | " 
perjuicio de continuar la misma si en 
sucesivo el deudor mejorase de fortunâ  

Lo mandó y firma el limo. Sr. don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a R ' t J 

Vicente Rodríguez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, <* 
25 de marzo de 1983.-E1 Secretario (rir-
mado). 

(B.-4.543) 
M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 54/81, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo nurnero 
14 de Madrid, a instancia de Angel LUi=> 
Telo Ronda, contra «Compañía de Inver
siones Hoteleras» (Cihosa), sobre canti
dad, con fecha 10 de marzo de 1983, se na 
dictado auto, cuya parte dispositiva es de 
tenor literal siguiente: 

Auto: 
En Madrid, a 10 de marzo de 1983. 
Resultando: Que, en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acred -
tado por la información correspondiem 
que el deudor carece de bienes suscepti
bles de traba. 

Resultando: Que, en cumplimiento del 
R .D.L . de 34/78 de 16 de noviembre, se
na dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial. 

Considerando: Que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptible de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por esta Magistratura en el proceso 
3.457/80; Ejec. 58/81, de fecha 2 de 
marzo de 1983, procede, a tenor, de lo 
prevenido en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia del mismo, con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

S. S. a, ante mí, el Secretario, dijo: Se 
declara al ejecutado «Compañía de In
versiones Hoteleras» (Cihosa). insol
vente en el sentido legal con carácter pro
visional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma si en 
lo sucesivo el deudor mejorase de for
tuna. 

Lo mandó y firma el limo. Sr. don José 
Luis Alonso Saura, Magistrado de Tra
bajo número 14 de Madrid y su provincia 
de lo que yo el Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Ci
hosa» (Compañía de Inversiones Hote
leras), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 17 de marzo de 
1983.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-4.544) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 24/83, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Francisco 
Carbajo Duran, contra «Obrascon. 
S.A.» y otros, sobre elecciones, con fe
cha 18 de febrero de 1983, se ha dictado 
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^ t e r a l ^ a p a r t e d i sPositiva es del te-V | « 1 Siguiente-

l a ? U e desestimando la demanda formu-
I a Por Francisco Carbajo Duran contra 
Ma< £ r e s a «Obrascón, S.A.», Jesús Igle-
ElaH e s ' Fernando Estévez Puig, 
vill x M o u r e Fernández, Emilio Media-
B ü« M o r a g i l , Enriqueta Sepúlveda 
l u i n V i c e n t e Madrano Pinillos, José 
vio rV ° n z á l e z C r u z ' A d o l f o P é r e z ' ° c t a " 
d 0 r

u,O r n inguez e Ignacio Olivares Tene-
l 0 s ' Qebo declarar y declaro absueltos a 
los ̂ m a n d a d o s de la pretensión contra 

mismos ejercitada. 
Uis r q u e s i r v a d e notificación a José 
d e r o ^ o n zá lez Cruz, en ignorado para-
lld S e e x PÍde la presente en Madrid, a 
m a a o )

m a r z o d e 1983.-E1 Secretario (Fi 

Fallo: 

^AGIS 
(B.-4.371) 

^ , I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

gu id l l 0 S a u t o s número 1.331/77, se-
núme r

 a n

n

t e l a Magistratura de Trabajo 
Rosa i , d e Madrid, a instancia de 
' < S i e r r a , a n a Gallardo Forcen, contra 
fecha a ̂ a g ° s ^ S.A.», sobre despido, con 
a uto Cn m a r z o d e 1 9 8 3 - s e n a d i c t a d o 

teral *->ya p a r t e dispositiva es del tenor l i -
a i s ,guiente: 

Suida en n Q u e e n l a ejecución se
mencia^HS T A S a c t u aciones se practicó di-
demanH í e m bargo sobre bienes de la 
frieron a y s a c a d o s en pública subasta 
d e U n r S u d l c a d o s por la cantidad total 

Resuh p e s e t a s . 
•o e s t a h u í - 0 u e - e n cumplimiento de 
l6den7Cldo en el R . D . L de 34/78 de 
Pondo de S m b r e s e h a d a d o audiencia al 

u e Garantía Salarial, 
b i e n ^ n d o . -

que, no conociéndose 
traba V n e í e c u t a d o susceptibles de 
ción n r

 a c t , c a d a que ha sido la informa
d o r Z C f d e n t e a tal efecto, procede, a 
de i a , l 0 , Prevenido en el artículo 204 
clarar i y d e Procedimiento Laboral, de-
rácter ¿¡ l n s o l v enc i a del mismo, con ca-
tante p r o v i s i o n a l , por la cantidad res-
sin D e

q

r

u e . asciende a 158.054 pesetas, y 
C uandr?U l c! 0 d e continuar la ejecución 

S.as°ame]ore de fortuna. 
de c i a r „ ' a , n t e mí, el Secretario, dijo: Se 
S . A > )

d a l ejecutado «Sierra Lagos, 
C a r á c t L r n S 0 l v e n t e en el sentido legal, con 

A r c h í P r o v i s i o n a l . 
tación ' n s e l a s actuaciones previa ano-
Perjnj fn e l libro correspondiente y sin 
s U c e s i ' 0

 d e continuar la misma si en lo 
mejorase de fortuna. 

U s A , a n d o y firma el limo. Sr. don José 
bajo n, 0 n s o saura, Magistrado de Tra-
cia, d e i m e r o 1 4 de Madrid y su provin-

Y p

 1 0 °.ue yo el Secretario doy fe. 
Ta E a p

 q u e sirva de notificación a «Sie-
S e e X n i H S ' , S A > > ' e n ignorado paradero, 
marzn T l a Presente en Madrid a 17 de 

de 1983.-E1 Secretario (Firmado). 
(B.^1.316) 

^ J S T R A T W D E T R A B A J O 
NUMERO 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
g CEDULA DE NOTIFICACION 

ante
n
1;.,0xs autos número 29/83, seguidos 

U d
 d Magistratura de Trabajo número 

S4nchp 5 d r i d ' a instancia de Carmen 
Vo, e 0 r ° , contra Rafael Blanco 

y otros, sobre despido, con fecha 
l elcia r o d e 1 9 8 3 . se ha dictado sen-
'Uera, C u y a Parte dispositiva es del tenor 

4 1 s,guiente: 

Que Fallo: 

tra MarS S e i r ° , a d e m a n d a Presentada 
del l a emnrJ C a T

n

m Q n Sánchez Oro con-
« • H < , ^ £ 2 ^ H R a f a c , B , a n c o S a n t o s -
emP , do de l . y d e c l a r o '^procedente el 

P res a v

 , a a c t ° r a acordado por dicha 
'» en consecuencia, condeno a 

ésta a que, a su opción, readmita a la ac
tora en su puesto de trabajo o la indem
nice en la cantidad de 77.400 pesetas, de 
las cuales el 40% será hecho efectivo por 
el Fondo de Garantía Salarial, y en 
ambos casos a que le abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de la senten
cia, siendo de cuenta del Estado, en su 
caso, los que excedan de dos mensuali
dades desde la fecha de la presentación 
de la demanda a la en que se dicte senten
cia, opción que deberá ejercitarse en el 
plazo de cinco días desde la notificación 
de la sentencia, entendiéndose que se 
opta por la readmisión si transcurrido di
cho plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. Con absolución de Antonio Ji
ménez Rueda, Felipe Jiménez Rueda e 
Isidro Martín Herrero. 

Y para que sirva de notificación a Fe
lipe Jiménez Rueda, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
25 de marzo de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.877) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 853/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de Rosario 
Hernández Carrizosa y otros, contra «La
boratorios Maipe, S.A.», sobre cantidad, 
con fecha 11 de marzo de 1983, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a la de 

mandada a que pague respectivamente a 
los actores, las cantidades y por los con
ceptos a que se refiere el hecho segundo 
probado de la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
Aguilar Hernández , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
25 de marzo de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.878) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 10/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Eduardo 
Treviño Villoldo, contra «Industrias del 
Metal» y otros, sobre accidente, con fe
cha 25 de enero de 1983 por el T.C.T., se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Se declara la improcedencia por razón 
de la cuantía del recurso de suplicación 
interpuesto por la parte demandada Te
sorería General de la Seguridad Social 
contra la sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo número 15 de las de 
Madrid, de fecha 10 de julio de 1981, en 
autos seguidos a instancias de don 
Eduardo Treviño Villolbo, contra «In
dustrias del Metal, S.A.», Mutua Patro
nal El Fénix Mutuo, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, sobre acci
dente de trabajo, y en su consecuencia 
queda firme la sentencia recurrida. 

Y para que sirva de notificación a «Mu
tua Patronal «El Fénix Mutuo» e «Indus
trias del Metal, S.A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
24 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.545) 

15 de Madrid, a instancia de Concepción 
López Requena, contra José Molina Ji
ménez, sobre cantidad, con fecha 17 de 
marzo de 1983, se ha dictado Acta 
Subasta cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En Madrid, a 17 de marzo de 1983, el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo número 
15, don Carlos de la Haza Cañete, asis
tido de mí, el Secretario, y con la presen
cia del Alguacil, se constituyó en audien
cia pública, al objeto de proceder a la 
venta, en pública subasta, de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
de propiedad de José Molina Jiménez. 

Abierto el acto por S. S. a, previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal don José Luis 
Yepes Escalera, con D . N . I . número 
1.146.968, quien deposita en concepto de 
fianza la cantidad de 37.500 pesetas. 

Previa la venia de S. S. a, se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 3 de febrero de 1983, en el que cons
tan las condiciones de la presente 
subasta, que son aceptadas por el licita
dor compareciente, quien como última 
postura ofrece la cantidad de 23.000 pe
setas, en calidad de ceder a tercero, por 
los bienes que se relacionan en dicho 
edicto y que fueron tasados en 500.000 
pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S. aacordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, y que se 
haga saber a la parte deudora el precio 
ofrecido, para que, en término de nueve 
días, pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con S. S. a, el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Molina Jiménez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 de 
marzo de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B .-4.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 73/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 

En los autos número 994/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Antonio 
Marchena Casas, contra Angel Fernán
dez Galdón, sobre cantidad, con fecha 
4 de febrero de 1983. se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia/ 
Dada cuenta: se decreta el embargo de 

la finca número 27.947, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 12 de los 
de Madrid, al folio 82, Tomo 504, libro 
353 de Fuencarral, en cuantía suficiente a 
cubrir el importe del principal reclamado 
de 95.216 pesetas, más la suma de 18.000 
pesetas provisionalmente calculadas para 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquidación. La finca está inscrita a nom
bre del demandado don Angel Fernández 
Galdón. Notifíquese la presente provi
dencia al demandado, a efectos de que, 
en el plazo de seis días, aporte los títulos 
de propiedad de la finca mencionada a 
estas actuaciones, o en su caso, firme que 
sea y transcurrido el plazo indicado, re
mítase oportuno mandamiento, por du
plicado, al Sr. Registrador de la Propie
dad n ú m e r o 12 de los de M a d r i d , 
interesando anotación de embargo sobre 
la finca mencionada, devolviendo un 
ejemplar debidamente diligenciado, en 
su momento, junto con certificación de 

las posibles cargas o gravámenes que pu
dieren pesar sobre la misma. Requiérase 
al demandante en estas actuaciones, a 
efectos de aportar sus circunstancias per
sonales, a estos autos, en plazo de tres 
días. 

Y para que sirva de notificación a An
gel Fernández Galdón, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
25 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.547) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 489/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de don Tomás 
López Serrano, contra «Estructuras Me
tálicas del Centro, S.A.», sobre despido, 
con fecha 15 de marzo de 1983, se ha dic
tado Auto Subasta, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Acta de Subasta: 
Dada cuenta, y 
Resultando: Que en los autos que en 

esta Magistratura de Trabajo número 15 
de esta capital, se siguen sobre despido, 
al número 489/82, y a instancia de Tomás 
López Serrano contra la empresa «Es
tructuras Metálicas del Centro, S.A.» , 
domiciliada en esta capital, calle de Mar
qués de Cubas, número 25, y en trámite 
de ejecución de sentencia por la vía, se 
procedió en el día 8 de febrero de 1983 a 
la celebración de la tercera subasta de los 
bienes que fueron embargados a la em
presa demandada dicha, y en el referido 
acto de la subasta se adjudicaron los 
bienes, mediante aprobación del remate, 
subastados a don Ernesto García López 
domiciliado en esta capital, quien fue el 
mejor postor y había depositado previa
mente en la Mesa de esta Magistratura de 
Trabajo el importe del 10% del tipo de la 
subasta, y se le adjudicaron los referidos 
bienes en la cantidad de 41.000 pesetas, 
cuya cantidad la ha depositado en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del tér
mino el aludido postor. 

Resultando: Que los bienes que han 
sido adjudicados estaban tasados en la 
cantidad de 225.000 pesetas. 

Resultando: Que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado li
citador son los siguientes: Una mesa me
tálica de escribir. Una máquina de escri
bir eléctrica marca I .B.M. Seis sillones 
metálicos tapizados. Una mesa de despa
cho en madera. Un archivador metálico. 
Un sillón giratorio. Una silla forrada en 
skay rojo. Un fichero de madera. Un si
llón en skay rojo. Una estantería de ma
dera. Dos mesas de madera. 

Considerando: Que habiendo satisfe
cho el adjudicatario la totalidad del pre
cio a que ascendió la adjudicación provi
sional del remate en el acto de la subasta, 
procede, a tenor de lo previsto en el artí
culo 1.509 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, declarar la adjudicación definitiva 
de los bienes referidos a favor del adjudi
catario antes aludido, y a calidad de ce
der, y cursar orden al depositario de los 
mismos bienes para que, previa liquida
ción por el adjudicatario del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, 
haga entrega de los bienes al adjudicata
rio. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

S. S. a, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba adjudica
tario definitivo, y a calidad de ceder, de 
los bienes reseñados en el tercer Resul
tado, a don Ernesto García López por el 
precio de 41.000 pesetas. Y que debía 
acordar y acordaba librar testimonio, al 
adjudicatario, de esta resolución y, pre
via liquidación del Impuesto General de 
Transmisiones Patrimoniales, librar ofi
cio de mandamiento al depositario para 
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que haga entrega de los bienes al aludido 
adjudicatario. 

Así, por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo pronuncio, 
mando y firma el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 15 de 
Madrid, don Carlos de la Haza Cañete, 
en la fecha antes expresada. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Es
tructuras Metálicas del Centro, S.A.», en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 25 de marzo de 1983.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-4Í548) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 561/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Mauricio Pa
lomar Cirio, contra «Dirección General 
de Tráfico», sobre cantidad, con fecha 7 
de julio de 1982, se ha dictado Providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i
teral siguiente: 

Por dada cuenta; y, visto el contenido 
del escrito de referencia, como se pide en 
el mismo, se tiene a la parte por desistida 
del recurso en su día anunciado, decla
rándose, en consecuencia, firme la sen
tencia de instancia. 

Y para que sirva de notificación a Mau
ricio Palomar Cirio, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
25 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 8/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de José Gómez 
de Segura y Díaz de Durana y otros, con
tra «Asociación Actores Teatro Lava-
piés», sobre despido, con fecha 12 de no
viembre de 1982, por el T.C.T. , se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debemos desestimar y desesti
mamos el Recurso de Suplicación inter
puesto por José Gómez de Segura y Díaz 
de Durana y Josefa María Soria Parra, 
contra sentencia dictada por la Magistra
tura de Trabajo de Madrid número 15 en 
16 de marzo de 1981 a virtud de demanda 
por ellos deducida contra Asociación de 
Actores-Teatro Lavapiés y Fondo de Ga
rantía Salarial en reclamación por des
pido, y en su consecuencia debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. 

Y para que sirva de notificación a Jo
sefa María Soria Parra, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
25 de marzo de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.̂ t.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 298/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Antonio 
García Espinosa, contra Pedro García 
García, sobre despido, con fecha 14 de 
octubre de 1982, se ha dictado Acta de 
Subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Acta de Subasta: 
En Madrid, a 14 de octubre de 1982, el 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo número 
quince, y con la presencia del Alguacil, se 
constituyó en audiencia pública, al objeto 
de proceder a la venta, en pública 
subasta, de los bienes embargados en los 

presentes autos como de propiedad de 
Pedro García. 

Abierto el acto por S. S. a, previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal el actor don 
Antonio García Espinosa, quien deposita 
en concepto de fianza la cantidad de pe
setas, digo, que no deposita por ser actor. 

Previa la venia de S. S. a, se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
cia,número de fecha, en el que constan 
las condiciones de la presente subasta, 
que son aceptadas por el licitador compa
reciente, quien como última postura 
ofrece la cantidad de 23.000 pesetas, en 
calidad de ceder a tercero, por los bienes 
que se relacionan en dicho edicto y que 
fueron tasados en 67.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, S. S. aacordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los 
bienes subastados, al licitador compare
ciente, por la cantidad ofrecida, para 
que. en término de nueve días, pueda li
berar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que me
jore la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se ex
tendió la presente, la que, leída y hallada 
conforme, firma, con S. S. a, el compare
ciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro García García, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
23 de marzo de 1983. -El Secretario (Fir
mado). 

(B .^1 .317 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.272/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de José 
Lombardia Carreira, contra Panificadora 
«La Almenara, S.A.», sobre cantidad, 
con fecha 15 de marzo 1983, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia: 
Dada cuenta: como se solicita, se 

acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes propiedad del deman
dado apremiado en las presentes actua
ciones, Panificadora «La Almenara, 
S.A.», con domicilio en Plaza de Guil-
hou, 2, de Madrid, en cuantía suficiente a 
cubrir el importe del principal reclamado 
de 128.634 pesetas, más la suma de 
25.000 pesetas, provisionalmente calcu
ladas para costas y gastos, sin perjuicio 
de ulterior liquidación. Se decreta el em
bargo de las fincas, propiedad del apre
miado, inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Madrid; finca 
número 3.525, por su inscripción 2. a, vi
gente su dominio, obrante al folio 127, 
del tomo 48, figura inscrita a favor de la 
Sociedad Panificadora «La Almenara, 
S.A.»: Urbana, terreno de Madrid, Ba
rrio de Tetuán, en el que hay construida 
una casa de planta baja y muy modesta 
construcción, señalada con el número 9, 
con fachada a la c/ de Almortas; el te
rreno afecta la forma de un polígono irre
gular y tiene la extensión superficial de 
221,25 metros o 2.849 pies. Finca número 
2.516, por sus inscripciones 4. a y 5. a, vi
gentes de dominio, obrantes a los folios 
236 y 237, del tomo 54, figura inscrita a 
favor de la citada sociedad «Panificadora 
de Almenara, S.A», Urbana, solar en 
Madrid, sitio titulado Los Barros, Barrio 
de Tetuán con fachada a la el de A l 
mortas, 17, contiene la superficie de 
975,10 metros cuadrados, equivalentes a 
12.566,44 pies también cuadrados. 

Notifiquese la presente providencia, al 
demandado, a efectos que, en plazo de 
seis días, aporte los títulos de propiedad 
de la fincas mencionadas, o en su caso, 
firme que sea y transcurrido el plazo indi
cado, remítase oportuno mandamiento, 
por duplicado, al Sr. Registrador de la 
Propiedad número 18 de Madrid, intere
sando anotación de embargo sobre las 
fincas mencionadas, devolviendo un 
jemplar debidamente diligenciado, en 

su momento, junto con certificación de 
posibles cargos o gravámenes que pudie
ren pesar sobre las mismas. Requiérase al 
demandante en estas actuaciones, a 
efectos de aportar sus circunstancias per
sonales, a estos autos, en plazo de tres 
días. 

Y para que sirva de notificación a «Pa
nificadora La Almenara, S.A.», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 21 de mar/o de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-4.207) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 144/83/Sentencia 
número 184/83, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 16 de Madrid, 
a instancia de Luis Asunción Campana
rio, contra «López Gonzalo, S.L.», sobre 
despido, con fecha 10 de marzo de 1983, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Luis Asunción Campana
rio, frente a «López Gonzalo, S.L.», en 
reclamación por despido, debo declarar y 
declaro el enjuiciado como nulo, conde
nando, en consecuencia, a la demandada 
a la readmisión inmediata del trabajador 
en el mismo puesto de trabajo que hasta 
entonces desempeñaba, así como a abo
narle los salarios dejados de percibir 
desde que el despido se produjo, hasta 
que la readmisión tenga lugar. 

Notifiquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral, de
biendo anunciar su propósito de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten
cia, debiendo acreditar, la demandada, si 
recurriere, haber ingresado la cantidad 
objeto de condena, en la c/c del Banco de 
España, número 98.292, denominada 
«Cuenta de anticipos reintegrables», así 
como la de 2.500 pesetas, en la c/c nú
mero 130 de la Caja de Ahorros y Monte 
de P iedad , Sucursal n ú m e r o 153, 
el Orense, 20. Así por esta mi sentencia, 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ló
pez Gonzalo, S.L.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-4.649) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 91/83 sentencia 
número 190/83, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 16 de Madrid, 
a instancia de Esther Saco Fontana, con
tra «Escuela Superior Informát ica , 
S.A.», sobre despido, con fecha 14 de 
marzo de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda en autos 

interpuesta por Esther Saco Fontana 
frente a «Escuela Superior Informática 

S.A.», y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, debo declarar y 
declaro el enjuiciado como improce
dente, y debo condenar y condeno a la 
demandada a que, en el plazo de cinco 
días, desde la notificación de esta senten
cia opte, entre la readmisión de la actora 
o una indemnización de 187.500 pesetas-
de las cuales 112.500 pesetas serán abo
nadas directamente por la empresa y ' a s 

75.000 pesetas restantes deberán serlo 
por el Fondo de Garantía Salarial, en d 
plazo de diez días, por su obligación * 
lege». a la actora, siempre que la em
presa opte en tiempo v forma por la n° 
readmisión. Condenando, además, a J A 

empresa a que, como indemnización 
complementaria, le abone los salarios de
jados de percibir desde el 21 de diciem
bre de 1982 hasta la notificación de esta 
sentencia. 

Notifiquese esta resolución a l a S 

partes, haciéndoles saber que contra W 
misma podrán interponer recurso 0t 
Suplicación ante el Tribunal Central ux 
I"rabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral, de
biendo anunciar su propósito de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito 0 

comparecencia, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir dei 
siguiente a la notificación de esta senten; 
cia, debiendo acreditar, la demandada. » 
recurriere, haber ingresado la cantidaü 
objeto de condena en la c/c del Banco <je 
España, número 98.292, denominada 
«Cuenta de anticipos reintegrables», a S 

como la de 2.500 pesetas en la c/c número 
130 de la Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad, Sucursal número 153, el Orense-
20. Así por esta mi sentencia, juzgando-
la pronuncio, mando y firmo. p 

Y para que sirva de notificación a «E 
cuela Superior Informática, S.A.», en >g 
norado paradero, se expide la presen» 
en Madrid, a 14 de marzo de 1983.-El se
cretario (Firmado). , 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 636/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo numera 
16 de Madrid, a instancia de Juan Ibane* 
García, contra «Construcciones Bernár
dez, S.A.», y el INSS, con fecha 9 
marzo de 1983, se ha dictado sentencw 
cuya parte dispositiva es del tenor liten 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Juan Ibáñez García, frente a «Con» 
trucciones B e r n á r d e z , S .A .» , Y , 
I-N.S.S., debo declarar y declaro que «* 

y „| actor base reguladora correspondiente al ac: 
es de 41.727 pesetas, debiendo percibir ^ 
demandante una pensión ascendente 
55% de la misma, condenando de torn 
directa a la empresa demandada a estai ; 
pasar por esta declaración y de tor 
subsidiaria al I.N.S.S. codemandado. 

Notifiquese la presente resolución a ^ 
partes, haciéndoles saber que contra 
misma cabe interponer recurso d e ^ J 
cación, ante el Tribunal Central de i 
bajo, en el plazo máximo de cinco> 
hábiles contados a partir del siguiente 
notificación de la presente r p s o I V c

 n a -
debiendo anunciar su propósito de ^ 
cerlo ante esta Magistratura mediante 
crito o comparecencia. ¿ 0 , 

Así, por esta mi sentencia, juzg a i 

lo pronuncio, mando y firmo. . , f l 3 

Y para que sirva de notifica^ £ f l 

«Construcciones Bernárdez, S.A »• , 
ignorado paradero, se expide la pres ^ 
en Madrid, a 9 de marzo de 1983.-^ 
cretario (Firmado). ^ ^ 5 5 2) 

BOLETIN OFICIAL de I a El 
provincia de Madrid se pu 
diariamente, excepto los dommg° s 

blica 



SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 112 

PROVIDENCIAS IÜD1CIALES 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

^a)o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivas a las 
Personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
Publicación del anuncio en este perio
do oficial, con arreglo al artículo 173 
d e la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
6 3 del de Marina. 

ALCALA DE HENARES 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

P C r amenazas, figura como denunciante 
^Paro Olmeda Estringana v como de-

d ' J n c , ada Sagrario Sindín, cuyos últimos 
^""cilios conocidos fueron en Torrejón 
e Ardoz, Base Aérea de Torrejón, Dor 

c¡ p , r e s e n t e se cita a las expresadas denun-
U'K 3 fin d e Q u e comparezcan a la ce-
t ° r a c , ° n del juicio verbal de faltas, que 
fcta f l u § a r en la Sala de audiencia de 
d

s t e Juzgado el día 27 de mayo v hora 
eJas once treinta de su mañana. 

( G - C—5.244) (B.—6.029) 

de en este Juzgado, ocurrido el día 29-
4-1982 en la carretera M-513, se cita por 
la presente al que se encuentra en igno
rado paradero, "Servicios Varios Autori
zados, S. A.", en calidad de perjudicado, 
y p. r. c. s., para que el día 24 de mayo, 
a las once veinte horas, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la avenida del Ge
neralísimo, núm. 29, a fin de que asistan 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. 

(G. C—5.299) (B.-6.058) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 338 de 1982, sobre daños en 
accidente de tráfico, que pende en este 
Juzgado, ocurrido el día 4-3-1982 en la 
localidad de Guadarrama, se cita por la 
presente al que se encuentra en ignorado 
paradero, Juan Antonio Hernández Mar
cos en calidad de denunciado, para que 
el día 20 de mayo, a las once cincuenta 
horas, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Generalísimo, núme
ro 29, a fin de que asista a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—5.300) (B.—6.059) 

Por ALCOBENDAS 
Anas, h L ^ T 
S ado. s « i ; i - _ , e Tomás y de Victoria, ca-

r'as, hijo^r-To S C C ' t a 3 * U l Í ° P é r C Z 

m d c i d o s o , , 0

a d / r ' c ^ 
f u S ° . núm ™ e n Alcobendas, calle de 
la Sai °' 

. 0 r , cuyo último domicilio co-

•M ¿>aia J p a r a q u e comparezca en 
p r o*imo d i o 1 6 n c i a d e e s t e ) u z § a d o el 
I 3 5 , Para la Z ?e Í U n i ° ' a l a s o n c e ho" 

a s núm 7 4

c e I e b r a c i ó n del juicio de fal-
r e c e como 7 d e 1 9 8 3 ' y e n e I a u e a P a " (Q ™° denunciado 

5.336) (B.—6.217) 

8 a d ° R o í a ^ H 6 1 1 1 6 S e c i t a a Fernando Del-
r a r ? d e r o s d ° U y o a c t u a I domicilio o 
I e * C a en i a % , C O n o c e . Para que compa
r e el n - d e audiencia de este Juz-
° n c e treint?K m 0 d í a 9 d e í u n i o - a l a s 

, U : c'o nrim n ° r a s . Para la celebración del 
Tf>r 217 de 1983, que se sigue 
^tínciadQ3 ^ C n e ' ^ u e a P a r e c e como de-

Í G - C c 
^•^5.337) (B.—6.218) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 144 de 1982, sobre daños en 
accidente, que pende en este Juzgado, 
ocurrido el día 13-11-1981 en la locali
dad de Majadahonda, se cita por la pre
sente al que se encuentra en ignorado 
paradero, Eduardo Calvete Alvarez de 
Estrada, en calidad de denunciado, para 
que el día 20 de mayo, a las diez horas, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
avenida del Generalísimo, núm. 29, a fin 
de que asista a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. 

(G C—5.301) (B.—6.060) 

TORREJON DE ARDOZ 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en los autos de juicio de fal
tas núm. 1.070 de 1982, seguido en este 
Juzgado por daños en accidente de cir
culación, se cita en legal forma a Aniceto 
Checa Checa, el cual se encuentra en ig
norado paradero, para que el mismo com
parezca en la Sala de audiencia de este 
J\i5gado el día 21 de septiembre y hora 
de las doce quince de la mañana, para 
asistir al juicio. 

(G. C—5.292) (B.—6.051) 

junio y hora de las diez y treinta y cin 
co, y en su virtud se cite a las partes. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal al denunciado Moisés Fer
nández Vivero, que tenía su anterior domi
cilio en Alcorcón, calle Río Tajo, núm. 6, 
tercero D, y se halla en la actualidad 
ignorado paradero. 

(G. C—5.333) (B.—6.214) 

L U G O 
En virtud de lo acordado por el señor 

don Emilio Sánchez Coto, Juez de Dis
trito núm. 2 de Lugo, por sustitución, en 
providencia dictada en autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este Juzgado 
con el núm. 135 de 1983, sobre hurto, 
se cita a medio de la presente a María 
Nieves Escobar Lara, vecina que fue de 
Madrid, calle Parque Residenscia de Ma
drid, núm. 4, primero, letra A, Majada-
honda, para las doce veinte horas del día 
6 de junio, comparezca en la Sala de 
aiid-encia de este Juzgado, sito en la pla
za de Aviles, Palacio de Justicia, con el 
fin de proceder a la celebración del ex-
piesado juicio, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G C—5.289) (B.—6.048) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 2 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 213 de 
198?, por juegos ilícitos, contra José 
Martín Ruiz, en paradero desconocido, y 
otros, se ha dictado sentencia con fecha 
15 de abril último, cuyo fallo literalmen
te copiado dice así: 

Que debo absolver y absuelvo a los 
denunciados José Martín Ruiz, Angela 
Expósito Gómez y Juan Guerrero Molina, 
con declaración de las costas de oficio, 
debiendo serles devuelto el dinero inter
venido y depositado en este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al denunciado José Martín Ruiz, 
expido el presente en Madrid, a 15 de 
febrero de 1983. 

(B.—6.109) 
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día de su fecha; doy fe.—Firmado y ru
bricado. 

Y para que conste, y con su publica
ción sirva de notificación a Jesús Fernán
dez Casado, nacido en Madrid el día 15 
de octubre de 1948, hijo de Gerardo y de 
Julia, casado, pulidor, que dijo vivir en 
la calle de Monforte de Lemos, núm. 173, 
y cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, expido el presente que firmo 
en Madrid, a 21 de abril de 1983. 

(G. C—4.978) (B.—5.609) 

JUZGADO NUMERO 4 
En el juicio de faltas número 27 de 

1982, seguido en este Juzgado por negli
gencia en accidente de circulación, ocu
rrido el día 14 de diciembre de 1981 en 
la carretera N-II, con resultado de lesio
nes y daños, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de abril de 1983, de la que es 
tenor literal la parte dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Willi Rousell Rouffet, con todo géne
ro de pronunciamientos favorables, de la 
falta de negligencia simple denunciada, y 
condenar a Domingo Martín del Río, 
Francisca Martín González, María Anto
nia González Company, Alberto E. An
drews y Fernando Zahonero Martínez a 
la cantidad de 1.100 pesetas de multa a 
cada uno de ellos, que harán efectivas en 
papel de pagos al Estado, y con arresto 
sustitutorio en caso de impago y al abo
no de estos inculpados por quintas y par
tes iguales de las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Alberto E. Andrews, 
del que se ignora actual domicilio y pa
radero, expido la presente en Madrid, a 
14 de abril de 1983. 

(B.—5.610) 

Por e , 
'idaj í i r « P r e s e n t e se cita 

s o S í " 6 2 - h i ' a d e G; 
a Encarnación 

Gabriel y de An-
¡HÍ°J t e r a> cuyo último domicilio co niv;j '"-id. 

i, n u m - - en la calle de Santa Petro-
e n ^ Sal tí ^ a , ° ' p a r a ^ u e comparezca 
e ' Próxinf J - a u d i e n c i a de este Juzgado 
^Uarenta h 9 d e J u m o - a l a s o n c e 

, U : c i ° de f/as> P a r a la celebración del 
S e s i g U e

 I a l t a s núm. 1.115 de 1982, que 
c ° m o d*„ . n u r t o y en el que aparece 

(G r n u n c i a d a -
• C - 5.395) (B.—6.247) 

Sel ¿-f1 Presente se cita a Mariano An-
úe 2 r

l d a n i Clemente, Fernando Fernán-
üri8ue ^ de la Vega y José Pérez Ro
cero 2 ' C uyos actuales domicilios o pa
iran S y circunstancias personales se ig-

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de fal
tas núm. 908 de 1982, seguido en este 
Juzgado por hurto, se cita en legal y de
bida forma a José María García Sánchez, 
el cual se encuentra en ignorado para
dero, para que el mismo comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día 6 de julio y hora de las trece, para 
asistir al juicio. 

(G. C—5.293) (B.—6.052) 

,ur;io 
c ^ b r 

audjen

 3 Q u e comparezcan en la Sala 
'cía de este Juzgado el día 9 de 

a las ."^oració ~ ° n c e veinte horas, para la 
6 , 982, " - i u i c i o d e f a l t a s n ú m - 7 1 8 

t n ° ¿ > V Pn 1 — «~-~» " 
0 den q u e aparecen el primero 

P O r ' u dic a dos C l a d o y l 0 S d ° S 

últimos como 

" C—5.398) (B.-6.250) 

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
número 7 de 1981, seguido en este Juz
gado por daños en accidente de circula-
c'ón. se cita en legal forma a Victoria 
Valiente Marina, la cual se encuentra en 
ignorado paradero, para que la misma 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 21 de septiembre y 
hora de las once treinta de la mañana. 

(G. C—5.294) (B.—6.053) 

ALCORCON 
gado A G a l á n Gutiérrez, Juez del Juz-
(Madrid) D i s t r i t o n u m - 2 d e A l c o r c ó n 

n i 1 ca^ S a b e r : Que en este Juzgado de 
ê f a ] t

8 0 se siguen diligencias de juicio 
en n Ú m - 1 2 1 0 d e 1 9 8 2 ' s o b r e d a " 

Periud; ^"co. en las que figura como 
*,i] e 2

u l C ado Mauro Luciano Castro Gon-
cii¡Q ' rnayor de edad, con último domi-
^¡d, ° n o c i d o en Andorra, núm. 7, Ma-
fiaja'r

 n cuyos autos se ha acordado se-
dia 7 P

í

a r a la celebración del juicio el 
l'enta h j u n i o d e 1983, a las diez cua-
ciiad0 , a s - p a r a cuyo acto deberán ser 

(r> Jos implicados y el señor Fiscal. 
C-^5.335) (B.—6.216) 

j>Qr COLLADO VILLALBA 
falta s

 t enerlo así acordado en juicio de 
v d a ñ 0

n u r n - 246 de 1983, sobre lesiones 
s e n accidente de tráfico, que pen-

Por el presente, y en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio de faltas 
número 1.389 de 1982, seguido en este 
Juzgado por lesiones en riña, se cita en 
legal forma a Félix Abad Almodóvar, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 13 t'e 
julio y hora de las trece de su mañana, 
para asistir a la celebración del juicio. 

(G. C—5.402) (B.—6.254) 

HUELVA 
El señor Juez del Juzgado de Distrito 

número 1, don Ruperto Molina Vázquez, 
en funciones del Juzgado de Distrito nú
mero 2 de esta capital, en providencia 
dictada en juicio de faltas núm. 197 de 
1983, seguido por imprudencia con da
ños, contra José Fernández Santana v 
Moisés Fernández Vivero, siendo perju
dicado Miguel Bosque Arroyo y otro, ha 
acordado señalar la celebración del co
rrespondiente juicio el próximo día 30 de 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 2.483 de 1982-R, por lesiones, da
ños y desacato al Policía Municipal nú-
pero 5218197, contra Cristhofer Kei* 
Withars, Alan Smith y Rodney Ahaw, en 
paradero desconocido, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de abril actual, cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

Que debo absolver y absuelvo a los de
nunciados Cristhofer Keit Whitars, Alan 
Smith y Rodney Ahaw, con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a dichos denunciados, expido 
el presente en Madrid a 16 de abril de 
1983. 

(B—6.110) 

JUZGADO NUMERO 3 
En el Juzgado de Distrito número 3 de 

esta capital, sito en la calle de Velázquez, 
número 52, en el juicio de faltas segui
do por lesiones, con el número 2.337 de 
'982, se ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen. 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de abril 
de 1983.—El señor don Fausto Cartage
na González, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 3 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas se
guido por lesiones, contra Jesús Fernán
dez Casado, cuyas demás circunstancias 
personales constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Fernández Casado, como autor de 
una falta de lesiones, a la pena de dos 
días de arresto y al pago de las costas 
causadas en este juicio, y notifíquese al 
penado esta sentencia, mediante edicto 
que para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia será remitido 
al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la misma. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado y rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 

En el juicio de faltas número 1.598 de 
1982, seguido en este Juzgado por ofen
sas a Agentes de la Autoridad, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de abril de 
1983, de la que es tenor literal la parte 
dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a María Cristina Barcelona Juárez a la 
pena de 2.000 pesetas de multa, sufrien
do en caso de impago arresto sustituto
rio, reprensión privada y pago de costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en 

forma a la condenada María Cristina Bar
celona Juárez, de la que se ignora actual 
domicilio y paradero, expido la presen
te en Madrid, a 14 de abril de 1983. 

(B.—5.6M) 

JUZGADO NUMERO 6 
En el juicio de faltas número 879 de 

1982, seguido por lesiones de Ana Fer
nández Paños, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dicen como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de abril 
de 1983.—El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por lesiones, con
tra Carlos Fernández Jiménez Lago, de 
veinticinco años de edad, casado, natural 
y vecino de Madrid, calle del Canal del 
Bosforo, número 30, noveno C. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Carlos Fernández Jiménez Lago, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.- José Bento. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Ana Fernández Paños, 
que se encuentra en paradero desconoci
do, y de publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 12 de abril de 1983. 

(B—5.620) 

En el juicio de faltas número 2.388 de 
1982, seguido por daños por impruden
cia, contra Angel García Pérez y Anto
nio Zarria Pérez, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de abril 
de 1983.—El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito número 6 de los 
de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal, se-
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guidos por daños por imprudencia, con
tra Angel García Pérez, actualmente en 
paradero desconocido, y como responsa
ble civil subsidario Antonio Zarria Pé
rez, mayor de edad, vecino de Barcelo
na, calle de Trafalgar, número 29, y ca
lle de Bruch, número 14... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel García Pérez, como autor res
ponsable de una falta de daños por im
prudencia simple, a la multa de 2.000 
pesetas, con el arresto subsidario de tres 
días si no la hace efectiva, y previa la 
declaración de su insolvencia, al pago 
de la indemnización a favor de la perju
dicada Carmen García Cuenca de 19.825 
pesetas y al pago también de las costas 
procesales, condenando en concepto de 
responsable civil subsidario a Antonio Za
rria Pérez. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—losé Bento. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Angel García Pérez y a 
Antonio Zarria Pérez, y de publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 19 de 
abril de 1983. 

<B. -6.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E l señor Juez de Distrito número 7 de 

esta Vi l la , en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio de faltas núm. 1.444 
de 1982, seguido por daños en acciden
te de circulación, a instancia de Alvaro 
Alonso de Velasco Esteban, contra Jurgen 
Laske, y como responsable civil subsida
rio Paúl Horts Lienhardt, y en virtud de 
apelación interpuesta por expresado de
nunciante contra la sentencia de este Juz
gado, por la que se absolvía libremente 
a Jurgen Laske, ha acordado emplazar por 
este medio al denunciado Jurgen Laske 
y al responsable civil subsidario Paúl 
Horst Lienhardt, por no tener domici
lios conocidos, a fin de que en el impro
rrogable término de cinco días compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción De
cano de esta Vi l la , sito en la plaza de 
Castilla, a hacer uso de su derecho, si 
hubiere de convenirles. 

Y para que conste y servir de empla
zamiento en legal forma a los expresa
dos, y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 20 de abril de 1983. 

(B.—5.621) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 91 de 1983, seguido por 
hurto, contra Esparanza Cruz Cruz y 
otras, se ha dictado sentencia, la cual se 
ha declarado firme, y cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciadas Esperanza Cruz Cruz, 
Carmina Benjamina Bermúdez Bustaman-
te, María Carmen Martín Lobato y En
carna López Pardo, como autoras de una 
falta de hurto, a la pena de cinco días 
de arresto a cada una y pago de costas 
del presente juicio por partes iguales. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Esperanza Cruz 
Cruz, Carmina B . Bermúdez Butamante, 
María Carmen Martín Lobato y Encarna
ción López Pardo, las cuales se encuen
tran en ignorados domicilios, expido la 
presente al señor Administrador del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y para su 
inserción en dicho periódico en Madrid, 
a 14 de abril de 1983. 

(B.—5.622) 

Bahamonde Mela y Manuel Humberto 
Bravo Vergara, los cuales se encuentran 
en ignorados domicilios, expido la pre
sente al señor Administrador del B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y para su 
inserción en dicho periódico en Madrid, 
a 14 de abril de 1983. 

(B.—5.623) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 1.101 de 1979, seguido por 
lesiones y daños, contra Marc Bernard 
Batler, se ha dictado sentencia, la cual se 
ha declarado firme, y cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Marc Bernard Batler, co
mo autor de una falta de daños en circu
lación, a la pena de 1.500 pesetas de mul
ta, indemnización a Leandro Perucha Gar
cía en la cantidad de 67.000 pesetas y 
pago de costas del presente juicio. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Marc Bernard 
Batler, el cual se encuentra en ignorado 
domicilio, expido la presente al señor A d 
ministrador del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y para su inserción en dicho 
periódico en Madrid, a 14 de abril de 
1983. 

(B.—5.624) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 1.301 de 1982, seguido por 
lesiones de Concepción García Sánchez, y 
contra Joaquín Núñez Antúnez, se ha dic
tado sentencia, la cual se ha declarado fir
me, y cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Joaquín Núñez Antúnez, 
como autor de una falta de lesiones, a 
la pena de cinco días de arresto, indem
nización a Concepción García Sánchez en 
la cantidad de 2.000 pesetas y pago de 
costas del presente juicio. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Joaquín Núñez 
Antúnez, el cual se encuentra en ignora
do domicilio, expido la presente al señor 
Administrador del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y para su inserción en di
cho periódico en Madrid, a 14 de abril 
de 1983. 

(B.—5.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas número 2.425 de 1981, por el 
presente se notifica a la condenada Ara-
celi Martínez Martínez que la tasación de 
costas practicada asciende a la cantidad 
de 3.653 pesetas, dándosela vista por tér
mino de tres días, y si no la impugna se 
la requiera para que en el plazo de cinco 
días, todo ello a partir de la publicación 
del edicto, satisfaga dicho importe en es
te Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, número 27, segundo, y de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Y se la requiere 
por el mismo tiempo para ser constituida 
en arresto. 

Madrid, a 1 de febrero de 1983. 
(B—5.626) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 171 de 1983, seguido por 
hurto de denunciados, y contra Ismael 
Fernando Bahamonde y Manuel Humber
to Bravo Vergara, se ha dictado con fe
cha 14 de abril de 1983 sentencia, la cual 
se ha declarado firme, y cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Ismael Fernando Ba
hamonde Mela y Manuel Humberto Bravo 
Vergara, como autores de tres faltas de 
hurto, a la pena de diez días de arresto 
a cada uno y pago de costas del presen
te juicio. Con abono del tiempo que han 
estado impedidos de libertad, con pérdi
da y comiso del cheque que les fue in
tervenido. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Ismael Fernando 

Y para que sirva de notificación a Ig
nacio Muñoz García, expido la presente 
en Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.005 > 

En el juicio de faltas número 1.257 de 
1981, se ha dictado auto, dejando sin efec
to el auto dictado en anterior resolución 
por la que se declaraba insolvente al con
denado Miguel Angel Guerra Romero, pa
ra el pago de las responsabilidades im
puestas y requerir de pago a Esther Ro
salía Lois Salgado como responsable ci
vil subsidaria, acordando en su lugar al 
aparecer posteriormente que trabaja la ex
presada en la empresa "Transportes Can
di , S. A . " , interesar de esta empresa la 
retención procedente del sueldo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1.451 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de notificación a la 
responsable civil subsidaria Esther Rosa 
lía Lois Salgado, expido el presente en 
Madrid, a 17 de enero de 1983. 

(B.—5.627) 

En el juicio de faltas número 331 de 
1983, seguido por lesiones, contra otro e 
Ignacio Muñoz García, con esta fecha se 
ha dictado sentencia, por la que se ab
suelve a los denunciados Ignacio Muñoz 
García y Juan Manuel Riñon Manso de 
la falta que se les acusaba, declarando de 
oficio las costas. 

En el juicio de faltas número 2.337 de 
1983, seguido por lesiones agresión, con 
esta fecha se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dice: 

Que debo absolver y absuelvo al de-
unciado Máximo Martínez Huerga de la 

falta que se le acusaba, declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
mo Martínez Huerga, expido la presen-
: en Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.006) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 2.396 de 1982, seguidos en este Juz
gado, sobre lesiones y daños impruden
cia, en el que aparece como perjudicado 
Joseph Marie Ponsole Christian, mayor de 
edad y en la actualidad en ignorado pa
radero, se ha dictado con esta fecha la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
Valentín Brea García, como autor res

ponsable de una falta de daños y lesio
nes por imprudencia, a la pena de 10.000 
pesetas de multa con arresto sustitutorio 
de diez días en caso de impago, a la pena 
de reprensión privada, privación del per
miso de conducir durante un mes, a que 
indemnice al perjudicado Joseph Marie 
Ponsole Christian en la cantidad de pe
setas 22.000 y al pago de las costas del 
'uicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Antonio 
García - Peñuela y Lombardero. (Rubri
cado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Joseph Marie Ponsole 
Christian, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 18 de abril 
de 1983. 

(B.—5.632) 

En el juicio de faltas número 978 de 
1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes y daños por imprudencia, hoy en eje
cución de sentencia, contra Rafael Rosa
les García, nacido en Córdoba el día 19 
de mayo de 1948, hijo de Manuel y Mer
cedes, casado, pintor, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconoce, se ha dic
tado por la Superioridad sentencia, con
firmando íntegramente la dictada con fe
cha 23 de marzo de 1982, habinédose 
practicado con esta fecha la siguiente ta
sación de costas: 

Derechos de registro (Disposición co
mún 11), 40 pesetas; tasa tramitación y 
diligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera), 510 pesetas; suspensiones (artícu
lo 28), 630 pesetas; Médico Forense (ar
tículo sexto, tarifa quinta), 1.100 pesetas; 
libramiento seis despachos (Disposición 
común sexta), 660 pesetas; cumplimiento 
seis despachos (artículo 31, tarifa prime
ra), 360 pesetas; ejecución sentencia (ar
tículo 29), 70 pesetas; multa impuesta, 
3.000 pesetas; impuesto actos jurídicos 
documentados, 4.000 pesetas; pólizas de 
Mutualidad Judicial, 180 pesetas; hono
rarios periciales, 1.000 pesetas; costas 
apelación y gastos de envío a costa del 
apelante, 1.470 pesetas. 

Total : 13.020 pesetas. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para dar vista 
por término de tres días de dicha tasa
ción de costas al condenado Rafael Ro
sales García y requerirle como por medio 
del presente se le requiere para que en 
los diez días siguientes a su publicación 
comparezca en este Juzgado, sito en h 
Carrera de San Francisco, número 10, 
tercera planta, para llevar a efecto en la 
misma la ejecución de la sentencia dicta 
da, con apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que haya 
lugar, expido la presente cédula de vista 
de tasación de costas y requerimiento en 
Madrid, a 13 de abril de 1983. 

(B.—5.633) 

En los autos de juicio de faltas nu
mero 1.161 de 1982, seguidos en este Juz
gado sobre daños por imprudencia, en vir
tud de denuncia de Antonio Jiménez Nú
ñez, apareciendo como perjudicada Ja 
"Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A.*', contra Ramón Díaz Cal
vo, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, se ha dictado con esta fecha 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
Ramón Díaz Calvo, como autor de una 

falta de daños por imprudencia, a la pena 
de 3.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de tres días en caso de impa
go, a que indemnice a la "Empresa Mu
nicipal de Transportes de Madrid, S. A . 
en la cantidad de 15.100 pesetas y al pag° 
de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Antonio 
García-Peñuela. (Rubricado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original al que 
me remito en su caso. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Ramón Díaz Calvo, cu
yo actual domicilio y paradero se desco
noce, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a 14 de abril de 1983. 

(B.—5-634) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.475 de 1982, seguidos en este luz-
gado sobre malos tratos a losé Luis Can
tero Lleras, contra Driss Maimón Hamed, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce, se ha dictado con esta fecha la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Santiago Lleras de la Cruz y a Dnss 
Maimón Hamed, declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Antonio 
García - Peñuela y Lombardero. (Rubri
cado.) 

Lo relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su original al. q u e 

meremito en caso necesario. 
Y para que conste y sirva de notifica* 

ción en forma a Driss Maimón Hamed, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pr?" 
senté en Madrid, a 21 de abril de 1983-

(B.—5.867) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 1.103 de 1982, por 
daños por imprudencia, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril 
de 1983.—El señor don Antonio García-
Peñuela y Lombardero, Juez de Distrito 
titular del Juzgado número 9 de esta ca
pital, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos por da
ños a Juan Cabrera González, contra M i 
guel Amado López, y como responsable 
civil subsidaria Alejandra Ramírez; y 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Miguel Amado López, con declaración 
de oficio de las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—A. García Peñuela-
Rubricado. — Ilegible.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación en for* 
ma a Miguel Amado López y a Alejan
dra Ramírez, actualmente en desconocidos 
paraderos, y su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido e 
presente que firmo en Madrid, a 21 ¿e 
abril de 1983. 

(B.—5.868) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.533 de 1981 se si
guen en este Juzgado de Distrito nume
ro 9 de los de Madrid, se ha practicad 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 60 pese
tas; tasa tramitación y diligencias previa 
(artículo 28, tarifa primera), 250 pese 
tas; suspensiones (artículo 28, tarifa p r 

mera), 90 pesetas; ejecución de sentenc 
(atrículo 29, tarifa primera), 70 P e s e t ^ ' 

Total por tasas judiciales: 470 peset 
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Multa impuesta al condenado, 3.000 pe-
^•as; impuesto actos jurídicos documen-
lsn ' 6 0 0 P « s e t a s ; pólizas Mutualidad, 
1 8 0 pesetas; dietas y locomoción (Dispo-

l c L 0 n Común cuarta), 200 pesetas. 
Total (salvo error u omisión), 4.450 pesetas. 

Asciende la anterior tasación de cos-
a s a las figuradas 4.450 pesetas, y para 

J* rvista al condenado Celedonio Salgue
ra d i z » actualmente en desconocido pa-
cii ' p o r t é r m i n o de tres días, y trans-
urndos éstos sin haberla impugnado se 
quiera por término de diez días para 

eV , C O m P a r e z c a ante este Juzgado, sito 
l a Carrera de San Francisco, nú-

doir° 1 0 ' y l a h a S a efectiva, apercibién-
• l e que de no verificarlo le parará el per-

D

 1 0 consiguiente en derecho, expido el 
I983 n t e e n M a d r i d ' a 13 de abril de 

En i ( 

(B.—5.874) 

se si-
núme-

omisión), 2.670 pe-

»os autos de juicio verbal de faltas 
8ue n

C O n d n ú m e r o 2 7 5 de 1981 
r 0 9 ! n , e s t e Juzgado de Distrito 
la - i o

t t . e l o s de Madrid, se ha practicado 
* ^guíente: 

Bistnwíí 1 1 d e c o s t a s : Derechos de re
tas- t

 1 S p o s i c i ó n común 11), 60 pese-
(artír a ? a t r a m i t a c i ó n y diligencias previas 
tas- < 2 8 , t a r i f a Primera), 250 pese
tera* U Q n e n s l ° n e s artículo 28, tarifa pri-
rensP Í Poetas; actuación Médico Fo-
PeseL r t l ° U l ° s e x t 0 ' t a n f a quinta), 2 2 0 

lo 29 V e j e c u c i ó n de sentencia (artícu-
Totai p r i m e r a ) . 70 pesetas, 

tas. P 0 r t a s a s judiciales: 690 pese-

seu s

U l t a imPuesta al condenado, 1.000 pe
tados » n £ U e s t o a c t o s jurídicos documen-
180 L Pesetas; pólizas Mutualidad, " P«setas. 
setas'31 ( S a l Y O e r r o r u 

Ase' 
tas a

C l l € n d f i l a a n t e r i o r tasación de eos-
dar vk? g u r a d a s 2.670 pesetas, y para 
La r a

 l s l a al condenado Eduardo Cortés 
der0' a c t u a l m ente en desconocido para
d o s ?r

t

 t é r m i n o de tres días, y transcu-
qui e r a

 s t 0 s sin haberla impugnado se re-
compara t é rmino de diez días para que 
Carrg Z c a ante este Juzgado, sito en la 
y i a

 a de San Francisco, número 10, 
n 0 vei*!3 e f e c t i v a , apercibiéndole que de 
s'Süient l o l e Parará el perjuicio con-
en M ^ e - e n derecho, expido el presente 

l adnd, a 13 de abril de 1983. 
(B.—5.875) 

En i 
que cn 3 u t o s d e Juicio verbal de faltas 
guen 6 1 n ú r n e r o 1.211 de 1981 se si
ró 9 , e n este Juzgado de Distrito núme-
s i8üiente° S ^ M a d r i d ' s e n a practicado la 

tístría?¿n d e costas: Derechos de re-
ición común 11), 60 pese-taS; t a

l A > l sPosi( 
V ' a s ( a r t a

c . í r a m i t a c i ó n y diligencias pre-
S e t a S ; s u „ r : 0 2 8 » tarifa primera), 510 pe-

9o o n s , ° n e s (artículo 28, tarifa pri-
Pachos (Di C S e t a s ; libramiento cuatro des
das; ^ s P ° s i c i ó n común sexta), 440 pe
d í c u l o 3,j p h m i ento cuatro despachos 
f C u c i ó n H t a r i f a P r i m e ra) , 240 pesetas; 

Primer^6 „ S e n t e n c i a (artículo 29, tari-
, Total n*' 0 Pesetas. 
Us. P°r tasas judiciales: 1.410 pese-

^u l t a 

Pesetas. , m p u e s t a al condenado, 2.000 
r n t a d ó s ,p uesto actos jurídicos docu-
"dad J-200 Desetas • nAlixae Mutua-

número 1.318 de 1982, la sentencia si
guiente, que en su encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril 
de 1983.—El señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 9 de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones y daños, en el 
que aparece como perjudicada Flor Ma
ría Gil Cagallos, mayor de edad y veci 
na de Madrid, contra Fernando Araoz de 
la Fuente, mayor de edad, soltero, licen 
ciado en Derecho, con residencia en esta 
capital, y contra Mercedes García y su 
amiga Mirta, cuyas demás circunstancias 
personales de las dos últimas se descono
cen, hallándose las mismas en desconoci
dos domicilios y paraderos; 

Resultando... 
Considerando... 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Fernando Araoz de la Fuente a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de un día, caso de impago, y 
al abono de las costas del juicio, absol
viendo libremente a Mercedes García y a 
Mirta. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—A. García-Peñuela 
(Firmado y rubricado). 

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado el mis 
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación en le
tal forma a Mercedes García y su amiga 
Mirta, que se hallan en desconocidos do 
micilios y paraderos, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 21 de abril de 
1983. 

(B.—5.877) 
JUZGADO NUMERO 11 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 120 de 1982 se siguen 
en este Juzgado, por estafa, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del siguiente tenor li 
teral: 

Sentencia. -En la villa de Madrid, a 14 
de abril de 1983.—El señor don Antonio 
García-Peñuelas y Lombardero, Juez titu 
lar del Juzgado de Distrito número 11 de 
los de esta capital, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de fal 
tas, seguidos por estafa, en los que apa
rece como perjudicada el "Corte Inglés, 
Sociedad Anónima", contra Philippe Mar
tínez Campos, mayor de edad, de esta ve
cindad; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Philippe Martínez Campos, con declara
ción de oficio de las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando firmo.—A. García-Peñuela.— 
Rubricado.—Ilegible. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Philippe Martínez Campos, ac
tualmente en desconocido paradero, expi
do el presente en Madrid, a 14 de abril 
de 1983. 

(B. -5.636) 

pesetas; pólizas Mutuâ  
r, ^Posición** 5 6 1 3 8 ' d i e t a s v locomoción 

n° rarioc C O m ü n cuarta), 200 pesetas; 
? n Í 2 a c i 0 n

P

e

e

s

r Í ñ 1 * 5 ' 1 2 5 0 p e s e t a s ; i n -rotaJ ( i 6 - 9 6 2 pesetas. 
Pesetas ° € r r o r u omisión), 13.202 
ta^Sciende i 
H a ] a s fi
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í E l sen 
¡v^bard^ d ° n ^tomo García-Peñuela 
Tirito n'°' I u e z titular del Juzgado de 

l c t ad 0 " U n ? e r o * de los de Madrid, ha 
n los autos de juicio de faltas 

En virtud de lo ordenado por el señor 
don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito del Juzgado número 11 de los de 
esta capital, en las diligencias de juicio 
de faltas seguidas con el número 1.703 
de 1979, ha acordado notificar por me
dio de edicto a Carlos Nieto Cano, en ig
norado paradero, la sentencia dictada, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva di
ce así: 

Sentencia.—En el Juzgado de Distrito 
número 11 de Madrid, a 11 de marzo de 
1983.—Don Francisco Laurel Soto, Juez 
de ascenso, titular de este Juzgado, ha 
visto y oído las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido con el 
número 1.703 de 1979, por denuncia de 
Angela Altuna Aguirresarobe, vecina de 
San Sebastián (Guipúzcoa), calle de San 
Martín, número 25, segundo, contra Car
los Nieto Cano, que tuvo su último do
micilio conocido en Alcalá de Henares, 
calle de la Santa Fe, número 12, actual
mente en ignorado paradero, y como pre
sunto responsable civil subsidiario Miguel 
Angel Sánchez Jiménez, con domicilio en 
esta capital, calle del Saliente, núm. 2. por 
daños por imprudencia, en el que tam
bién ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Miguel Angel Sánchez Jiménez, como 
penalmente responsable en concepto de 
autor de una falta de simple impruden
cia o negligencia con resultado de daños, 
a la pena de multa de 2.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio de dos días en caso 
de impago y al pago de las costas pro
cesales. Y declarar como declaro respon
sable civil subsidiario a Miguel Angel 
Sánchez Jiménez. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Francis
co Laurel Soto. (Rubricado.) 

Asimismo se notifica al referido con
denado Carlos Nieto Cano el auto dicta
do con fecha 27 de abril del corriente 
año, cuya parte dispositiva dice así: Se 
acuerda rectificar la importante equivo
cación contenida en el fallo de dicha sen
tencia en el sentido de que el condena
do es Carlos Nieto Cano, en vez de Mi
guel Angel Sánchez Jiménez, y que la 
condena comprende, además de la pena 
y costas, la indemnización a Angela Al-
tuna Aguirresarobe de 27.228 pesetas, 
manteniendo el resto de los pronuncia
mientos. 

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
don Francisco Laurel Soto, Juez de as
censo titular de este Juzgado; doy fe.— 
Firmado y rubricado. 

Y para que conste y remitir al B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia para su in
serción en el mismo, para que sirva de 
notificación en forma al condenado Car
los Nieto Cano, se expide el presente en 
Madrid, a 27 de abril de 1983. 

(G. C—5.302) (B.—6.033) 

JUZGADO NUMERO 13 
En el juicio de faltas número 2.217 de 

1982, sobre daños tráfico, se ha dictado 
la resolución, que copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva más 
importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 21 
de abril de 1983.—El señor don Bernar-
dino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a] denunciado en los presentes autos, An
gel Reyes, como responsable en concepto 
de autor de una falta de imprudencia sim
ple en la conducción de vehículos a mo
tor generadora de daños, a la pena de 
1.100 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de dos días caso de impago; 
le condeno también al abono de las cos
tas del juicio y a que indemnice a Car
los López Ruiz en cuantía de 77.500 pe
setas; declarándose responsable civil sub-
sidario a luán Jesús López Sánchez y a 
Manuel Salazar Palacios. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubrica
do.—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado el mismo día 
de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Angel Reyes, Juan Jesús López 
Sánchez y Manuel Salazar Palacios, que 
se encuentran en ignorados paraderos, 
en cumplimiento a lo mandado por Su 
Señoría, expido el presente en Madrid, a 
21 de abril de 1983. 

(G. C—5.059) (B.—5.826) 
JUZGADO NUMERO 14 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 910 de 1982, sobre lesiones y daños 
imprudencia, recayó sentencia, cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas, debo absolver y absuelvo libremente 
a Ciriaco Dorado Santos de la falta que 
en un principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Carlos Javier Torres Díaz y 
Ciriaco Dorado Santos, por hallarse en ig
norados paraderos, expido la presente en 
fecha 25 de marzo de 1983. 

(B—5.642) 

cinco 
costas 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 482 de 1982, sobre daños impruden
cia, recayó sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Juan Almansa de 
Juan, como autor responsable de una fal
ta de daños prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, imponiéndo
sele una multa de 3.000 pesetas, con seis 
días de arresto sustitutorio en caso de 
impago e indemnización a la empresa "De
rivados Lácteos, S. A." en la cantidad de 
8.150 pesetas por los daños causados y al 
pago de las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación al con
denado Juan Almansa de Juan, expido la 
presente en Madrid, a 25 de marzo de 
1983. 

(B.—5.643) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.242 de 1982, sobre lesiones en 
riña, se dictó sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a los denunciados Emilio Cornejo 
Antona y Rosa María García Caballero, 
como autores responsables de una falta 
de lesiones en riña, prevista y penada en 
el artículo 582 del Código Penal, impo
niéndoseles a cada uno de ellos 
días de arresto y al pago de las 
por mitad e iguales partes. 

Y para que sirva de notificación a Ro
sa María García Caballero, por hallarse 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid, a 11 de marzo de 1983. 

<B.—5.644) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este luzgado bajo el núme
ro 1.287 de 1982, sobre daños impruden
cia, recayó sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Pablo Baceana, como 
autor responsable de una falta de daños 
prevista y penada en el artículo 600 del 
Código Penal, imponiéndosele una multa 
de 3.000 pesetas, con arresto sustituto
rio de seis días en caso de impago, in
demnización a Simón Gutiérrez Marín en 
la suma de 51.928 pesetas por los daños 
causados y al pago de las costas proce
sales. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Pablo Baceana, por hallarse 
en ignorado paradero, expido la presen
te en Madrid, a 11 de marzo de 1983. 

(B.—5.645) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.509 de 1982, sobre daños impru
dencia, recayó sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas, debo absolver y absuelvo libre
mente a Francisco Arecón Suárez de la 
falta que en un principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Francisco Orecón Suárez y 
"Construcciones Sulleva, S. A.", por ha
llarse en ignorados paraderos, expido la 
presente en Madrid, a 25 de marzo de 
1983. 

(B.—5.646) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 1.906 de 1982, sobre lesiones impru
dencia, recayó sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas, debo absolver y absuelvo libremente 
a Manuel Blanco de la Torre de la falta 
que en un principio se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Manuel Blanco de la Torre 
y Blanca Gómez Alvarez, por hallarse en 
ignorados paraderos, expido la presente 
en Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B.—5.647) 

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría en resolución de esta fecha, recaí
da en los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 210 de 1980, por el presente se no
tifica al condenado Julio Marina Caste
llanos la tasación de costas practicada, la 
cual asciende a 18.438 pesetas, de la que 
se le da vista por término de tres días, 
y si no la impugna se le requiere para 
que en el término de cinco días, a partir 
de la publicación de este edicto, se per
sone en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 20, a hacer efec-
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tivo su importe, y caso de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1983. 

(B.—5.648) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 1.513 de 1980, por el 
presente se notifica a los condenados A n 
tonio Navarro Rubio y Fernando Alva
rez Sotomayor que la tasación de costas 
practicada asciende a la suma de 4.415 
pesetas, de las cuales corresponde abo
nar a cada uno 441,50 pesetas, de la que 
se les da vista por término de tres días, 
y si no la impugnan se les requiere para 
que en el término de cinco días, todo ello 
a partir de la publicación del presente 
edicto, se personen en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, a hacer efectivo dicho importe, y 
caso de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 20 de enero de 1983. 
(B.—5.649) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 738 de 1981, por el pre
sente se notifica al condenado Argimiro 
Vicente Sánchez la tasación de costas 
practicada, la cual asciende a 40.340 pe
setas, de la que se da vista por término 
de tres días, y si no la impugna se le 
requiere para que en el término de cinco 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, se persone en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, a hacer efectivo dicho importe, 
y caso de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1983. 

(B.—5.650) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 1.702 de 1981, por el 
presente se notifica a los condenados 
Juan Sanz Pecharromán y Diego Conesa 
Torres la tasación de costas practicada, 
la cual asciende a 3.880 pesetas, cor res
pondiéndoles abonar a cada uno 970 pe
setas, dándoles vista de la misma por tér
mino de tres días, y si no la impugnan, 
se les requiere para que en el término 
de cinco días, a partir de esta publica
ción, comparezcan ante este Juzgado, si
to en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, a hacer efectivo su importe, y 
caso de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1983. 

(B.—5.651) 

En los autos de juicio de faltas tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 492 de 1982, sobre lesiones impru
dencia, recayó sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Vázquez Rivilla, como autor res
ponsable de una falta de daños prevista 
y penada en el artículo 600 del Código 
Penal, imponindosele una multa de 1.100 
pesetas, con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago y al pago de las 
costas procesales. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a María Sol Delgado Cano, por 
hallarse en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 18 de abril de 
1983. 

(B.-6.008) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 1.097 de 1982, por el 
presente se notifica al condenado José 
Luis Barco Fariza que la tasación de cos
tas practicada asciende a 2.118 pesetas, 
de las que se le da vista por término de 
tres días, y si no la impugna se le re
quiere para que en el término de cinco 
días, todo ello a partir de la publicación 
del presente edicto, se persone en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, a satisfacer su importe, 
y caso de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de abril de 1983. 
(B.—6.009) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núm. 813 

de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones en agresión, se ha dictado la sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de abril de 
1983.—Habiendo visto y oído el señor 
don Manuel Chacón Novel, Juez de Dis
trito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por lesiones en agresión, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
y de otra, como denunciados, Jesús Díaz 
Ulbol, mayor de edad, soltero, mecánico 
y vecino de esta capital, calle Saludes, 
número 5, bajo izquierda, y Mercedes 
Sánchez Rodríguez, mayor de edad, solte
ra, sus labores y vecina de esta capital, 
calle Saludes, número 5, bajo izquierda, 
hoy ambos en ignorados paraderos. 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
los denunciados Jesús Díaz Ulbol y Mer
cedes Sánchez Rodríguez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los denunciados Jesús 
Díaz Ulbol y Mercedes Sánchez Rodrí
guez, que se encuentran en ignorados pa
raderos, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 8 de abril de 1983. 

(B.—5.657) 

Juicio número 2.170 de 1982.—Lesio
nes en agresión, malos tratos y amena
zas.—Denunciado-condenado, José Anto
nio Perales Romero. 

Providencia.—Juez, señor Chacón No
vel.—Madrid, a 15 de abril de 1983.— 
Dada cuenta, y habiendo transcurrido el 
término legal sin que ninguna de las par
tes haya interpuesto recurso alguno con
tra la sentencia dictada en este juicio, se 
declara firme la misma, y procédase a su 
ejecución. A tal efecto practíquese por 
el señor Secretario la oportuna tasación 
de costas, de la que se dará vista por 
término de tres días al señor Fiscal de 
Distrito y al obligado al pago José A n 
tonio Perales Romero, cursándose a tal 
fin cédula al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y asimismo para que le sirva de 
requerimiento, y en el término de diez 
días, a partir de su publicación, compa
rezca en este Juzgado para llevar a cabo 
la ejecución. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que an
tecede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (Disposición común 11, tari
fa quinta), 50 pesetas; diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa primera), 40 pe
setas; tramitación juicio (.artículo 28, ta
rifa primera), 220 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29, tarifa primera), 70 
pesetas; primer reconocimiento Médico 
Forense (artículo 10, tarifa quinta), 280 
pesetas; dietas salida y locomoción (Dis
posición común cuarta), 400 pesetas; pó
lizas mutuales jui., eje., 180 pesetas; rein
tegros del juicio y probables, 500 pesetas. 

Total: 1.740 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 1.740 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Madrid, a 15 de abril de 1983. 
(B.—5.658) 

Juicio número 905 de 1982.—Estafa.— 
Denunciado-condenado, Francisco García 
Fernández. 

Providencia.—Juez, señor Chacón No
vel.—Madrid, a 31 de enero de 1983.— 
Dada cuenta, y habiendo transcurrido el 
término legal sin que ninguna de las par
tes haya interpuesto recurso alguno con
tra la sentencia dictada en este juicio, se 
declara firme la misma, y procédase a su 
ejecución. A tal efecto practíquese por 
el señor Secretario la oportuna tasación 
de costas, de la que se dará vista por 
término de tres días al señor Fiscal de 
Distrito y al obligado al pago Francisco 
García Fernández, y cúrsese al Registro 
Central de Penados y Rebeldes los an
tecedentes penales del denunciado, y pa
ra todo ello cédula al B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que an

tecede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (Disposición común 11, tari
fa quinta), 50 pesetas; diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa primera), 40 pe
setas; tramitación juicio (artículo 28, ta
rifa primera), 220 pesetas; por suspen
sión juicio (artículo 28, tarifa primera), 
90 pesetas; ejecución de sentencia (ar
tículo 29, tarifa primera), 70 pesetas; por 
exhortos expedidos (artículo 31, tarifa pri
mera), 60 pesetas; indemnización, 2.964 
pesetas; pólizas mutuales jui., eje., 180 
pesetas; reintegros del juicio y proba
bles, 750 pesetas; pólizas mutuales por 
cumplimiento exhortos, 90 pesetas. 

Total: 4.514 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 4.514 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Madrid, a 31 de enero de 1983. 
(B.—6.011) 

Juicio número 2.208 de 1982.—Daños 
en accidente de circulación.—Denuncia
do-condenado al pago, Dossi Enrico. 

Providencia.—Juez, señor Chacón No
vel—Madrid, a 15 de abril de 1983.— 
Dada cuenta, y habiendo transcurrido el 
término legal sin que ninguna de las par
tes haya interpuesto recurso alguno con
tra la sentencia dictada en este juicio, se 
declara firme la misma, y procédase a su 
ejecución. A tal efecto practíquese por 
el señor Secretario la oportuna tasación 
de costas, de la que se dará vista por 
término de tres días al señor Fiscal de 
Distrito y al obligado al pago Dossi En
rico, cursándose a tal fin cédula al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y asimis
mo se le requiera para que en el término 
de diez días, a partir de su publicación, 
se persone en este Juzgado para llevar a 
cabo su ejecución. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Tasación de costas: En cumplimiento 

de lo dispuesto en la providencia que an
tecede la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: 

Registro (Disposición común 11, tari
fa quinta), 110 pesetas; diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa primera), 80 pese
tas; tramitación juicio (artículo 28, tari
fa primera), 440 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29, tarifa primera), 70 
pesetas; por exhortos expedidos (artícu
lo 31, tarifa primera), 120 pesetas; hono
rarios Perito (artículo 51, tarifa primera), 
2.000 pesetas; multa, 23.891 pesetas; in
demnización, 1.100 pesetas; dietas salida 
y exhortos (Disposición común cuarta), 
300 pesetas; pólizas mutuales, jui, eje., 180 
pesetas; reintegros del juicio y probables, 
650 pesetas; pólizas mutuales, por cum
plimiento exhortos, 180 pesetas; gastos 
de giro envío dietas, 30 pesetas. 

Total: 29.151 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 29.151 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Madrid, a 15 de abril de 1983. 
( B . —5.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se notifica la 

sentencia recaída en el juicio de faltas 
número 1.327 de 1979 al condenado Ma
riano de la Fuente Pinillo. 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de octu
bre de 1980. — Habiendo visto el señor 
don José Luis Antón de la Fuente, J.uez 
de Distrito del número 17 de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos entre partes: de 
la una, y en representación de la acción 
pública, el Ministerio Fiscal; de la otra, 
como denunciantes, Dolores Cubas Escu-
riaza y Guillermo Sánchez Fernández; co
mo denunciado, Mariano de la Fuente P i 
nillo, y como responsable civil subsida-
rio, Juan José Dávila Fernández, constan
do de ambos sus circunstancias; y 

Resultando que el día 9 de mayo del 
presente año, al circular Guillermo Sán
chez Fernández con el vehículo propie
dad de Dolores Cubas Escuriaza por la 
calle de Miguel Angel, dirección al paseo 
de la Castellana, de esta capital, ponien
do el intermitente, cuando el vehículo 
conducido por Mariano de la Fuente P i 
nillo le golpeó en la parte trasera, cau
sándole daños tasados en 4.980 pesetas; 

Resultando que señalado para la ce
lebración del juicio, en el día de hoy com
parecieron el denunciante y el responsa

ble civil, ratificándose el conductor y r e " 
clamando los daños, manifestando Juan 
José Dávila que en el día de autos no 
era el propietario, que lo era Mariano de 
la Fuente, a quien vendió el coche, que
dando el juicio para sentencia dentro del 
término; 

Resultando que en el acto del juicio 
el Ministerio Fiscal, entendiendo que el 
hecho denunciado aparece tipificado en el 
artículo 600 del Código Penal, solicitó pa
ra el denunciado pena de multa de l - 5 n u 

pesetas, indemnización en lo tasado y Pa* 
go de las costas; 

Resultando que en la tramitación de es
te juicio ha sido observada la Ley. 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados son constitutivos de 
una falta prevista y penada en el artícu
lo 600 del vigente Código Penal, y v i e n e 

a ser responsable de la misma el denun
ciado Mariano de la Fuente, quien lo e S 

en concepto de autor; 
Considerando que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 del tan
tas veces citado Código Penal, las costas 
deberán ser impuestas al condenado-

Vistos los preceptos legales citados. l j s 

artículos 962 y siguientes de la ley d e 

Enjuiciamiento Criminal y primero y S I " 
guientes del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952; 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Mariano de la Fuente, co
mo autor responsable de la falta ya d e ' 
finida, a la pena de 1.500 pesetas d e 

multa, indemnización a Dolores Cubas en 
4.980 pesetas y pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor J 'J E 

de Distrito que la dictó en el mismo dj 
de su fecha, encontrándose celebrand 
audiencia pública con mi asistencia, 
doy fe. 

Notificación al fiscal.—Sin demora, y ^ 
el Secretario, notifiqué en forma l e & a ' - c 

anterior sentencia al señor Fiscal y le h1 

entrega de su copia, en prueba y c ° 
migo firma; doy fe. j 

Otra a las partes interesadas. E n 

día, yo, el Secretario, notifiqué la ant * 
rior sentencia en forma legal a las P a 

tes, haciéndoles entrega de sus corresp0 

dientes copias. 
( . B . -5 .66<» 

Por medio del presente se hace saber 
a Jesús González Jiménez, que t u V i e rf n a 

domicilio en la calle de Tirso de Mon/V 
número 4, de esta capital, que en el ) u 

CÍO de faltas número 514 de 1982 ha r 
caído la siguiente: t u _ 

Sentencia—En Madrid, a 2 de oc 
bre de 1982.—Vistos por el señor 
José Luis Antón de la Fuente, Juez 
ascenso, con destino en el Juzgado 
Distrito número 17 de los de esta cap^ 
tal, los presentes autos de juicio de ra 
número 514 de 1982, sobre lesiones, am^ 
nazas y daños, en los que han sido P 
te Antonio Aguirre Monje, Jesús G ° n

r e _ 
lez Jiménez y el Ministerio Fiscal, en 
presentación de la acción pública; v 

1. ° Resultando que de lo actuado ap^ 
rece probado, y así se declara, com 
día 13 de febrero, sobre las catorce ^ 
ras y treinta minutos, se encontraD

 j £ > 

servicio como vigilante jurado An ^ 
Aguirre Monje en la estación de m 
de Callao, cuando fue requerido por ^ 
señora porque en el andén había un y 

yerta y un señor estaba dando voc 
con una herida en la cabeza, por [°^eVó 
el mencionado Antonio Aguirre lo ^ 
a la cabina de la estación para ate ^ 
lo, momento en que el mencionad 
ñor, que resultó ser Jesús G o n ?n¿0le 
ménez, comenzó a insultarle, cogie 
de la cazadora y rompiéndole la c r J 3 

llera de la misma, la cual ha s¡do_tas ^ 
pericialmente en la cantidad de 15 P C 

tas; . * erio 
2. ° Resultando que por el Nunis; 

Fiscal se calificaron los hechos como c ^ 
titutivos de una falta del artículo 50 
Código Penal, y como autor de la m 
lesús González Jiménez; tació° 

3. ° Resultando que en la tramiw ^ 
de este procedimiento se han obse 
todas las prescripciones legales. f C , 

1.° Considerando que los hechos ^ 
latados en el primer resultando son : 
titutivos de una falta de lesiones V 
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cada 
Pág. 13 

~«ua en el artículo 582 del Código Penal, 
y como autor de la misma Jesús Gonzá-
i t z Jiménez; 

*•* Considerando que toda persona 
fiminalmente responsable de un delito o 
alta, lo e s también civilmente y respon-

e de las costas procesales (artículos 19 
y 1 Q 9 del Código Penal). 

istos los artículos citados; 
rallo; Oue debo condenar como con-

eno a Jesús González Jiménez, como au-
1 í n n 6 u n a f a l t a d e daños, a l a p e n a d e 

ouo pesetas de multa, pago de costas 
x , a que indemnice a Antonio Aguirre 

l ° n i e en la cantidad de 150 pesetas. 
Asi por esta mi sentencia, juzgando en 
'mera instancia, la pronuncio, mando y 

d o

P u b l ' c a c i ó n . -Leída y publicada ha si-
de rv a n t e r i o r sentencia por el señor Juez 
de s t r i t 0 q-ie la dictó en el mismo día 

su fecha, encontrándose celebrando au-
"cia pública, con mi asistencia; doy fe. 

y o

 o t l f i c a c i ó n al Fiscal. — Seguidamente, 
l a ' e l secretario, notifiqué en forma legal 

anterior sentencia al señor Fiscal de 
F i r m ° y l e n i c e entrega d e l a c 0 p i a ' 
d ° y f e n d ° C n p r u e b a d e conformidad; 

Y 

den Pfra q u e s i r v a d e notificación se or-
dritf Publicación del presente en Ma-

Q - a 22 de abril de 1983. 
(B.—5.661) 

Por 
a V í c t o r M " U C 1 p r e sen te se hace saber 
S U d °micilin m e z Alvarez, que tuviera 
ttlnr. 1 1 1 1 0 en la ^ o l l „ J~ A T_ 

a V ^ e Í L ° d e l Presente 

0 r a - n ú m e r e i V a c a l l e d e Antonio Za-
e I iuirin J ' d e e s t a capital, que 

8 2 ' d é l o s 0 d e f a l t a s n ú m e r ° 4 6 5 d e 

r e ca ídn i r a m i t a d o s en este Juzgado, 
h S e n t e n c i a P

P

r e s e n t e : 
t d e 19RTE,n M a d r i d , a 2 de octu-

s é Luis A - s t o s P ° r el señor don 
r \ S C e n s o con ° n d e l a Fuente, Juez de 
tJ , S t . r i t o núm.: S Ú n o e n e I J u z S a d o d e 

senté en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid, a 23 de abril de 1983. 
(B.—5.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 1.161 del 

año 1982, por lesiones, contra Angel Ga
rrido López, se ha dictado sentencia con 
fecha 15 de abril de 1983, cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables al denunciado Angel 
Garrido López, y declarando de oficio las 
costas del procedimiento. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Antonio Torres Rodríguez, expido 
el presente en Madrid, a 15 de abril de 
1983. 

(B—5.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En las actuaciones del juicio de faltas 

número 670 de 1982, seguido por daños 
en accidente de circulación, contra José 
Hernando Cifuentes, se ha dictado con 
fecha 14 del actual sentencia, con el si
guiente : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Hernando Cifuentes, como autor 
de la falta indicada, a la pena de multa 
de 2.000 pesetas, con arresto sustituto
rio de dos días para caso de impago y al 
abono de las costas del juicio, debiendo 
indemnizar a Francisco Antonio Arrióla 
Garote en la cantidad de 14.800 pesetas 
por los daños sufridos en su vehículo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma de dicha sentencia al condenado José 
Hernando Cifuentes, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 15 de abril de 1983. 

(B.—5.665) 

, . ''<-<J mí~ w * c l i j i c a u u vi<_ 

n-'l^PTtTl° 1 7 d e l 0 S d e e S t a « P i -
, m e r o 4 6 5 .tes aut<>s de juicio de faltas 
H° S 9ue h a n J 1^2, sobre insultos, en 
•u5 q ~ ue 1V82, sobre insultos, en 
do ] ¡ m - h a n sido parte Antonia Cuadra-
M i n ' s t e r i Z p V í c t ° r M a r t í n e z Alvarez y el 
a c ción J 0 . , c a ' ' e n representación de la 

re C e D £ S u l t a n d o que de lo actuado apa-
dia 3

P

d

o b a d o , y a s i ' s e declara, cómo el 
do j j m . e m a r z o pasado Antonia Cuadra-
ce hora 6 " 6 2 d e n u n c i a b a que sobre las tre
fe l ' " 1 3 5 treinta 

minutos se encontraba en 
c ¡ n 0 y a d e s u domicilio, cuando su ve-
fuerte J C í ° r M a r t í n e z Alvarez dio un 
insult a ri p e e n e l ubique y comenzó a 
la, h i i a ^ C ° n Pa!abras tales como cabro-
Petid0

 P u t a - I n s u l t o s que se han re-
2.» p n V a r i a s ocasiones; 

Pisca] s
 uí tand° que por el Ministerio 

titutivQ6 C a l i u c a r ° n los hechos como cons-
C ada e n

S ? e u n a f a l t a d e insultos, tipifi 
g 0 p en 1 a r t í c u l ° 585-primero del Códi-
m i s rn a v ' y C O m o a u t o r responsable de la 

3« J l c t o r Martínez A l varez; 
de e s t

 S u I t a n d o que en la tramitación 
todas i p r o c e d i m i e n t o se han observado 

1.» l s Prescripciones legales. 
l a t a d 0 s

 n s i derando que los hechos re 
l i t u t i V Q

e n e l Primer resultando son cons
t a enS i u n a f a l t a de insultos, tipifi
co e l artículo 585-primero del Códi-
l a "lism \ y c o m o autor responsable de 

2o " i 3 Víctor Martínez Alvarez; 
crirni , 0 n s i d e r a n d o que toda persona 
falt a j m e n t e responsable de un delito o 
de d e , e s t a m b i é n civilmente y respon-
y 109 «Ti C O s t a s procesales (artículos 19 

V o s i 0 5 ( 1 1 8 0 P e n a l ) -
Fallo- n a r t í c u l o s citados; 

den0 ' Que debo condenar como con
tutor 7, V l c t o r Martínez Alvarez, como 
de i 5 Q ^ una falta de insultos, a la pena 
c°stac p e s e t a s de multa y pago de las 

procesales. 
P r i l r i e r a 0 r C S t a m i sentencia, juzgando en 
firtn0

 l nstancia, la pronuncio, mando y 

do ig l l c a c ión .—Leída y publicada ha si-
de 5 i s

a

f

n t e r i 0 r sentencia por el señor Juez 
de S ü f

l r i t o que la dictó en el mismo día 
d i e t l c - e c b a - encontrándose celebrando au-

N o t

a

f i

p u b h c a , con mi asistencia; doy fe. 
Vo, e j n c a c i ó n al Fiscal. — Seguidamente, 
U a n t p € C r e t a r i o ' notifiqué en forma legal 
k'stm 0 r s e n t e n c i a al señor Fiscal de 
F i rm a °, y l e hice entrega de la copia, 
doy fe

 a ° en prueba de conformidad; 

den a J a r a que sirva de notificación al con-
• se ordena la publicación del pre-

En las actuaciones del juicio verbal de 
faltas número 1.380 de 1982, seguido por 
daños en accidente de circulación, contra 
Ricardo García Vega, se ha dictado con 
fecha 14 del presente mes setencia, cuyo 
fallo dice así: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Ricardo García Vega, con 
declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Ricardo García Ve
ga, actualmente en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a 15 de abril 
de 1983. 

(B.—5.666) 

En las actuaciones del juicio de faltas 
número 1.437 de 1982, seguido por le
siones en accidente de circulación, contra 
otro y Roque Villardón del Río, se ha 
dictado en fecha 14 del presente mes sen
tencia, con el siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Pilar Peña Izquierdo y Ro
que Villardón del Río, con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma de dicha sentencia al denunciado 
Roque Villardón del Río y a la presunta 
responsable civil subsidiaria Carmen del 
Río Velasco, actualmente en ignorados do
micilios, expido la presente en Madrid, 
a 15 de abril de 1983. 

(B.—5.667) 

En las actuaciones del juicio de fal
tas número 1.559 de 1982, seguido por 
lesiones en agresión, contra José Anto
nio Abrei Echevarría y Mohamed Fausi 
Abrahin, se ha dictado en fecha 14 del 
presente mes sentencia, con el siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José Antonio Abrei Echeva
rría y Mohamed Fausi Abrahin, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en-
forma de dicha sentencia al denunciado 
y lesionado Mohamed Fausi Abrahin, ac
tualmente en ignorado domicilio, expido 
la presente en Madrid, a 15 de abril de 
1983. 

(B.—5.668) 

libremente a José Murcia Doto, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma de tal sentencia al denunciado José 
Murcia Doto, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, 
a 15 de abril de 1983. 

(B.—5.669) 

En las actuaciones del juicio verbal de 
faltas número 1.804 de 1982, seguidas 
por lesiones en agresión, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 del actual, con el 
siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Leonor López Rojo y María 
Luisa Cano Serrano, con declaración de 
las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a las denunciadas implicadas Leo
nor López Rojo y María Luisa Cano Se
rrano, actualmente en ignorados parade
ros, expido la presente en Madrid, a 15 
de abril de 1983. 

(B.—5.670) 

En las actuaciones del juicio de fal
tas número 1.691 de 1982, seguido por 
malos tratos, contra Rafael Rosendo Ro
mero, se ha dictado en fecha 14 del ac
tual sentencia, con el siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Rafael Rosendo Romero, como autor 
responsable de la falta indicada, a la pe
na de multa de 2.000 pesetas, con arres
to sustitutorio de dos días para caso de 
impago y al abono de las costas del jui
cio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma de dicha sentencia al condenado 
Rafael Rosendo Romero, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 15 de abril de 1983. 

(B—5.671) 

En las actuaciones del juicio de fal
tas número 1.703 de 1982, seguido por 
lesiones en mordedura de perro, contra 
José Murcia Doto, se ha dictado en fe
cha 14 del actual sentencia, con el si
guiente : 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 

En las actuaciones del juicio de fal
tas número 184 de 1983, seguido por es
tafa, contra Abdeummo Dyybbt, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 del ac
tual, con el siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Abbdeummo Dyybbt, con 
declarac ión de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma de dicha sentencia al denunciado 
Abdeummo Dyybbt, que no tiene domi
cilio conocido en España, expido la pre
sente en Madrid, a 15 de abril de 1983. 

(B.—5.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el núm. 1.983 de 1982, 
contra Jorge Marín Jorge y otros, por 
ofensa Agente, se ha practicado la si
guiente : 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 405 pesetas; suspensiones (ar
tículo 28), 140 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 55 pesetas; multas impuestas, pe
setas 12.000; reintegros presupuestados, 
1.000 pesetas; Mutualidad Judicial, 720 
pesetas; tasas tasación (artículo 10), 270 
pesetas. 

Suma total: 14.630 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 14.630 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas di l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a Jor

ge Marín Jorge, José María y Fátima Jor
ge Marín y Pilar Marín Covich, todos en 
desconocidos paraderos, mediante la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 14 de abril de 1983. 

(B.—5.687) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.989 de 1982, 
contra Pablo Latorre Benedit, por juegos 
prohibidos, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe

setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 205 pesetas; suspensiones (ar
tículo 28), 70 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 55 pesetas; multa impuesta, 4.000 
pesetas; reintegros presupuestados, 750 
pesetas; Mutualidad Judicial, 180 pese
tas; tasas tasación (artículo 10), 270 pe
setas. 

Suma total: 5.570 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 5.570 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas di l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a Pa

blo Latorre Benedit, en desconocido pa
radero, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
14 de abril de 1983. 

(B.—5.688) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.482 de 1982, 
contra Gonzalo Zazi Morcillo, por lesio
nes y daños imprudencia, se ha practica
do la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 405 pesetas; suspensiones (ar
tículo 28), 70 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 55 pesetas; exhortos cumplidos 
(artículo 31), 135 pesetas; exhortos libra
dos (Disposición común sexta), 270 pese
tas; médico forense (tarifa quinta), 270 
pesetas; multa impuesta, 2.500 pesetas: 
indemnización fijada, 9.255 pesetas; rein
tegros presupuestados, 1.000 pesetas; Pe
ritos, honorarios, 1.000 pesetas; salidas 
y gastos otros Juzgados, 1.100 pesetas; 
suplidos, 50 pesetas; Mutualidad Judicial, 
180 pesetas; tasas tasación (artículo 10), 
270 pesetas. 

Suma total: 16.600 pesetas. ¿ ^ ¡ ^ ^ 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 16.600 pesetas. 

Si fuera preciso realizar nuevas di l i 
gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a Gon

zalo Zazo Morcil lo, en desconocido para
dero, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
14 de abril de 1983. 

(B.—5.689) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.277 de 1981, 
contra Nicolás López Sanz, por daños por 
imprudencia, se ha practicado la si
guiente : 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasinadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 405 pesetas; suspensiones (ar
tículo 28), 280 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 55 pesetas; multa impuesta, 2.500 
pesetas; indemnización fijada, 39.000 pe
setas; reintegros presupuestados, 1.000 pe
setas; Peritos, honorarios, 3.200 pesetas; 
Mutualidad ludicial, 180 pesetas; tasas 
tasación (artículo 10), 270 pesetas. 

Suma total: 46.930 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 46.930 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas di l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a N i 

colás López Sanz, en desconocido para
dero, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
14 de abril de 1983. 

(B.—5.690) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 1.857 de 1982, 
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contra Rafael Cortés Gómez y otros, por 
amenazas, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 205 pesetas; suspensiones (ar
tículo 28), 140 pesetas; ejecución artícu
lo 29), 55 pesetas; multas impuestas, pe
setas 12.000; reintegros presupuestados, 
1.500 pesetas; Mutualidad Judicial, 540 
pesetas; tasas tasación (artículo 10), 270 
pesetas. 

Suma total: 14.750 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 14.750 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas dili

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a Ra

fael y Juan Cortés Gómez y José Luis 
Ventura Toral, todos en desconocidos pa
raderos, mediante la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 14 de abril de 
1983. 

(B.—5.691) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 2.377 de 1982, 
contra Dolores Velasco Gordillo y Rosa 
María Yanguas Teresa, por lesiones agre
sión, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secre
tario de las ocasionadas en el presente 
juicio: 

Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias, juicio y sentencia (ar
tículo 28), 405 pesetas; ejecución (artícu
lo 29), 55 pesetas; Médico Forense (ta
rifa quinta), 270 pesetas; multa impuesta, 
8.000 pesetas; reintegros presupuestados, 
750 pesetas; Mutualidad Judicial, 360 pe
setas; tasas tasación {artículo 10), 270 pe
setas. 

Suma total: 10.150 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 10.150 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas dili

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 14 de abril de 1983. 
Y para que sirva de notificación a Do

lores Velasco Gordillo y Rosa María Yan
guas Teresa, ambas en desconocidos pa
raderos, mediante la publicación de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 14 
de abril de 1983. 

( B . - 5.692) 

JUZGADO NUMERO 24 
Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 

de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 1.305 de 1982, sobre deso
bediencia, en los que aparece como de
nunciante de oficio, implicados, Annie Ar-
mand Mampasi y Rantal Nsona Mampa-
si, encontrándose en situación procesal de 
ignorados paraderos las implicadas de los 
reseñados, y en los que en fecha actual 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice: 

Que debo condenar y condeno a Annie 
Armand Mampasi Mbidi, como autora 
material responsable y directa de una fal
ta de desobediencia por resistencia leve 
a los Agentes de la Autoridad, prevista 
y penada en el apartado sexto del ar
tículo 570 del Código Penal, a la multa 
de 5.000 pesetas (cinco mil pesetas), a la 
reprensión privada y al pago de la mitad 
de las costas de este proceso, y que debo 
absolver y absuelvo a Chantal Mampasi 
Nsona de los hechos que se le imputa
ban, con la otra mitad de costas de ofi
cio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Distri
to número 24.—Penal.— Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando constituí 

da en audiencia pública ordinaria en el 
día de su fecha; doy fe.—Firmado. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Annie Ar
mand Mampasi y Rantal Nsona Mampa
si, cuyos actuales paraderos se descono
cen, expido la presente en Madrid, a 20 
de abril de 1983. 

(B.—5.684) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 2.068 de 1981, sobre le
siones accidente circulación, en los que 
aparece como denunciante testimonio de 
particulares del Juzgado de instrucción 
número 12; perjudicado, Abelardo Herre
ra Ponce, y como denunciado, Juan Ra-
gel Díaz, encontrándose en situación pro
cesal de ignorado paradero el perjudica
do de los reseñados, y en los que en fe
cha actual se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Que debo absolver y absuelvo a Juan 
Ragel Díaz de la presunta falta que se 
contraen de las presentes actuaciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Distri
to número 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando constitui
da en audiencia pública ordinaria en el 
día de su fecha; doy fe.—Firmado. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Abelardo 
Herrera Ponce, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Madrid, 
a 19 de abril de 1983. 

(B—5.695) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando constitui
da en audiencia pública ordinaria en el 
día de su fecha; doy fe.—Firmado. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a María An
geles Fernán Revilla, cuyo actual para
dero se desconoce, expido la presente en 
Madrid, a 18 de abril de 1983. 

(B.—5.697) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 408 de 1981, sobre malos 
tratos de obra, en los que aparece como 
denuncianta Leticia Lerios Umayan, y co
mo denunciado Mustapha Lahai Stevens, 
encontrándose en situación procesal de ig
norados paraderos el denunciado y de
nunciante de los reseñados, y en los que 
en fecha actual se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

Que debo absolver y absuelvo a Mus
tapha Lahai Stevens de la presunta falta 
a que se contraen las presentes actuacio
nes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, ruando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Distri
to número 24.— Penal.—Madrid. 

Publicación.--Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando constitui
da en audiencia pública ordinaria en el-
día de su fecha; doy fe.—Firmado. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Leticia Le
rios Umayan y Mustapha Lahai Stevens, 
cuyos actuales paraderos se desconocen, 
expido la presente en Madrid, a 18 de 
abril de 1983. 

(B.—5.696) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 902 de 1982, sobre ame
nazas, en los que aparece como denun
ciante Francisco Domingo Sánchez Beja-
rano y como denunciada María Angeles 
Fernán Revilla, encontrándose en situa
ción procesal de ignorado paradero Ma
ría Angeles Fernán Revilla de los rese
ñados, y en los que en fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Que debo absolver y absuelvo a Ma
ría de los Angeles Fernán Revilla y Fé
lix Fernán Revilla, declarando de oficio 
las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Distri
to número 24.—Penal.—Madrid. 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 1.074 de 1978, sobre le
siones en accidente de circulación, en los 
que aparece como denunciante de oficio, 
perjudicado, el Estado español, y en su 
nombre la excelentísima Abogacía del Es
tado, y como implicado Antonio Rodrí
guez Noguerol, encontrándose en situa
ción procesal de ignorado paradero An
tonio Rodríguez Noguerol de los reseña
dos, y en los que en fecha actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: 

Que debo absolver y absuelvo a An
tonio Rodríguez Noguerol de la presunta 
falta a que se contrae las presentes ac
tuaciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Distri
to número 24.—Penal. Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando constitui
da en audiencia pública ordinaria en el 
día de su fecha; doy fe.—Firmado. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Antonio 
Rodríguez Noguerol, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido la presente en 
Madrid, a 18 de abril de 1983. 

(B.—5.698) 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 268 de 1982, se siguen autos 
de juicio verbal de faltas, por la de da
ños imprudencia a Manuel Rodríguez 
Díaz, contra Román Lobo Sanz, encon
trándose aquél en ignorado paradero, en 
los que ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Román Lobo Sanz, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Siguen las 
firmas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Rodríguez Sanz, lo exp do 
en Madrid, a 21 de abril de 1983. 

(G. C. 5.306) (B. -6.037) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 2.031 de 1982, por daños por im
prudencia, contra Felipe Lara García, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas.—Tasas judiciales: 
Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias previas (artículo 28, ta
rifa primera), 50 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 360 pesetas; ejecu
ción de sentencia (artículo 29, tarifa pri
mera), 60 pesetas; indemnización funcio
narios, dietas y locomoción (Disposición 
común cuarta), 1.875 pesetas; pólizas 
Mutualidad J u d i c i a l (Disposición co
mún 21 y O . 25 de junio de 1966), 180 
pesetas; multa impuesta, 1.100 pesetas; 
indemnización civil al perjudicado, 800 
pesetas; impuesto actos jurídicos docu
mentados (actuaciones número 31 de la 
tarifa), 1.475 pesetas; impuesto actos ju
rídicos documentados (resolución núme
ro 29 de la tarifa), 25 pesetas. 

Total: 5.965 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento a Felipe Lara García, que se 
encuentra en ignorado paradero, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a fin de que en el término de 
cinco días haga efectiva la suma de 5.965 
pesetas, importe de la tasación de costas, 

con apercibimiento que de no verificarlo 

le parará el perjuicio a que haya lugar 
derecho, expido la presente en Madn . 
a 22 de abril de 1983. 

(G. C—5.307) (B.—6.038) 

En los autos de juicio verbal de fal 
tas número 781 de 1982, seguido coni 
Feliciano Santos Lebrusán, por estafa, 
ha practicado la siguiente: . . . 

Tasación de costas.—Tasas judiciaie^ 
Registro (Disposición común 11), ^ p 

setas; diligencias previas (artículo 2 8 ' 
rifa primera), 25 pesetas; juicio (arti 
lo 28, tarifa primera), 180 pesetas; *K 
cución de sentencia (artículo 29, 1 

fa primera), 60 pesetas; indemnizaci 
funcionarios, dietas y locomoción ^ l S £ ¿ . 
sición común cuarta), 2.500 pesetas; P 
lizas Mutualidad Judicial (Disposición 
mún 21 y O. 25 de junio de 1966), 
pesetas; multa impuesta, 3.000 pese i • 
indemnización civil al perjudicado, z5 
setas; impuesto actos jurídicos d o f " f r i 
tados (actuaciones número 31 de la ^ 
fa), 725 pesetas; impuesto actos ju ^ 
eos documentados (resolución númer 
de la tarifa), 25 pesetas. 

Total: 6.760 pesetas. r e -
Y para que sirva de notificación y ^ 

querimiento a Feliciano Santos L e b r u ^ 
a fin de que en el término de cinco ^ 
haga efectiva la suma de 6.760 P.e*5"¡en. 
que ha sido condenado, con apercibirn 
to que de no verificarlo le parará el V^ 
juicio a que hubiere lugar en derec-h0' r¡¡ 
pido la presente en Madrid, a 22 de 
de 1983. 

ÍG. C 
6.039) 

5.308) (B 

JUZGADO NUMERO 27 
ha 0 

En autos de juicio de faltas se n<» 
tado en este Juzgado la siguiente: •; 

Sentencia.—En Madrid, a H de 
de 1983.—Vistos por el señor Juez 

Hipólito Santos García, titular del ju J o $ 

do de Distrito número 27 de Madrid. . . 
presentes autos de juicio de faltas s ^ 
dos con el número 1.976 de 1982, Pre
supuesta falta de lesiones y daños, 
do parte el Ministerio Fiscal, e n / n ü n -
sentación de la acción pública; d e ¡ón 
ciados, Javier Vega Pita y Encarna . 
Díaz del Paso, y responsable civil» J 
Antonio Vega Pita... ¿e 

Fallo: Que declarando las c ° s t ^ v j e r 
oficio, debo absolver y absuelvo a 1 0 

Vega Pita y Encarnación Díaz del 
Así por esta mi sentencia, lo P r 

ció, mando y firmo. gri' 
Y para que sirva de notificación a 

carnación Díaz del Paso, expido 6 1983• 
senté en Madrid, a 18 de abril d e

7 ( ) 4 ) 

( B . 
JUZGADO NUMERO 28 ^ 

Por la presnete, requiero, r u e g a e e n t e S 

cargo a todas las Autoridades y *y b j S -
de la Policía judicial procedan a {*.^xo 
ca y detención del condenado Uas ^ 
Uceda Vaquero, nacido en M a d I l d

 v ¡ 0 y 
de septiembre de 1960, hijo de ° c ^ j t i m o 
Carmen, soltero, metalúrgico, c u y 0 w a < j r ¡ ¿ ' 
domicilio conocido lo tuvo en ^ o n -
calle de San Damián, número 1, b a ¡ ° ' j pa-
de no ha sido hallado, y cuyo actu ^ 
radero se desconoce, para que c ü K. q^e 
pena de diez días de arresto m e n

i n C ¡ p a l 
le ha sido impuesta como pena P n ^jta$ 
en los autos "de juicio verbal d<Listrit<> 
tramitados en este Juzgado de 
número 28, bajo el número 701 o. ^ 
sobre malos tratos y hurto, d e b i e n

o S ¡ c i ó n 

puesto, caso de ser habido, a disp 
de este Juzgado. ¡ 0 n C» 

Y para su inserción y P u b l i c a „ c i a , s C 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la Vx0VX^áx¿' 
pone la presente requisitoria en 
a 27 de abril de 1983. _ 5 g79) 

JUZGADO NUMERO 29 
Don Félix Almazán Lafuente. Juez ^ 9 

lar del Juzgado de Distrito numer 
de los de Madrid. c ¡ a 
Hago saber: Que en los autos de J u ' b a . 

verbal de faltas seguido por lesiones* -j 
jo el número 912 de 1982, contra * s . 
Duran López, cuyo actual paradero s , 3 

conoce, se ha dictado con e s t a 

sentencia, cuya parte dispositiv 
tenor literal siguiente: y cOfl 

Fallo: Que debo de condenar 
deno a María Duran López, com

[ones J 
responsable de una falta dejes ^ <j 
descrita, a la pena de veintidós ^ 
arresto menor y costas del juici . 

en' 
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d o abonar a Manuela Gago Matías en la 
^uma de 14.000 pesetas. Téngase en cuen-

a en ejecución de sentencia los dos días 
*} u e por esta causa estuvo privada de l i 
bertad. 

Así p 0 r esta mi sentencia, la pronun-
C l 0> mando y firmo.—Félix Almazán La-
l u e nte . (Rubricado.) 

., Para que conste y sirva de notifica-
C l.°n en forma a la condenada María Du-
r a n López, cuyo actual paradero se des
conoce, y s u publicación en el B O L E T Í N 
~ F I C I A L de la provincia, libro el presen-
l e e n Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B.—5.852) 

D 
'0 r» Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
¿ e los de Madrid. 
H ago saber: Que en los autos de juicio 

yerbal de faltas seguido por lesiones y 
p a c a t o , bajo el número 1.131 de 1982, 
contra Manuel F. García-Asenjo Martin 
cuyo actual j -
d i c t a / 0 1 " 3 1 p a r a d e r o se desconoce, se ha 
Parte H - C ° N e s t a f e c h a l a sentencia, cuya 
guíente ' S p o s i t i v a e s del tenor literal si

no a i« debo de condenar y conde-
Martín J e l Fernando García-Asenjo 

i contra 
pena de 

un día de 
mpago, y 

el 0 r d ' C O m o autor de una pena 
1.000 r? p u b l l c o ya descrita, a la ] 
a rresto 3 S d e m u l t a - con u 
costaK H

S . u s t l t u t o r i o , caso de i 
d e l juicio. 

ció, rnanH C S t a m i sentencia, la pronun-
fuente y firmo.—Félix Almazán La-

y lubr icado . ) 
ción e^f q u e conste y sirva de notifica-
aando G ° r m a al condenado Manuel Fer-
P a r a d e r o a r C l a " A s e n ) ° M a r t í n > cuyo a c t u a ] 

en e i )v.S e desconoce, y su publicación 
libro el n ° F 1 C I A L de la provincia. 
*° de l 9 8 3 S C n t e 6 n M a d r i d ' a 2 4 d e m a r " 

<B.—5.853) 

° n Féliv A , 
lar d e , \ A l m a z á n Lafuente, Juez titu
be i n c , J U Z § a d o de Distrito número 29 
H a § o sab M a d r i d -

V e r b a l <ief ^ U e e n I o s autos de juicio 
t a r idad h • t 3 S s e Su ido por desacato au-
contra s i m 0 e l n u r n e r o 1 1 4 1 d e 1 9 8 2 -

°na Muñoz Rodríguez, cuyo actual Sim 
Parad, con esta f ° S e desconoce, se ha dictado 

d ' s Posit i b a I a sentencia, cuya parte 
F a l i 0 . V i e s d e l t e n o r literal siguiente: 

n ° a S i m

 d e b o d e condenar y conde-
tora d e

 0 n a Muñoz Rodríguez, como au-
>a descr-f13 f a l t a contra el orden público 
d e ^ulta 3 l a p e n a d e 2.000 pesetas 
t 0 r i ° . ca' C ° n d ° S d í a s d e arresto sustitu
t o ' s o de impago, y costas del jui-

Así 
» i 0 ' mand C S t a m i s e ntencia, la pronun
c i e < D ° L

Y
 n r r r »o .—Fél ix Almazán La-

V p a r

< R u b n c a d o . ) 
c ' ó n e n

a f q U e C O n s t e y sirva de notifica-
^uñoz p!°ima

 a l a condenada Simona 
descnr, '"Uez, cuyo actual paradero ./ *-*Jnocp o.. ...LI: •_, 

O F I C e ' y s u Publicación en el Bo-
? r e s e n te P , A L d e l a Provincia, libro el 
1983 n Madrid, a 24 de marzo de 

(B—5.854) 
u o n p£j. " 

, a r den A l m a z a n Lafuente, Juez titu-
d e loe J U Z , 8 a d o d e Distrito número 29 
Hag° sah d r i d -

V f r b a l ÚQ/]' ^ u e e n I o s a u t o s d e Juicio 
*' a ú m e r n , l t a s seguido por daños, bajo 
A l v a r e 2 p 1 2 7 7 de 1982, contra Carlos 
S C d es C O n t e U a n ° ' c u y o a c t u a l paradero 
° h a la s e ? 6 ' S e h a dictado con esta fe-
C S d e l t e n ° i a ' c u y a P a r t e dispositiva 

F a l l 0 : o a l s i&uiente: 
n ° a O i 6 d e b o d e condenar y con-

a u t ° r de A l v a r e z Castellano, como 
P l e con r p " 3 , f a l t a de imprudencia sim-
3 l a Pena H ° d e d a ñ o s y a descrita, 
U n día de 0 0 0 Pesetas de multa, con 
í 'Pago v

 a r r e s t o sustitutorio, caso de 
e r r ,ni¿ r ? ° t t a s de juicio; debiendo in

stas. 3 E s t a d o en la suma de 15.108 
• POr 

f ' 0 , mando c

m i s e n t e n c i a , la pronun-
tuente r o V firrn°— Félix Almazán La-

V p a r

( R u b r i c a d o . ) 
C ' ó n en f n q U e C O n s t e y sirva de notifica-
! í 2 Cas te l í " 1 3 a I c o n d e n a d o Carlos Alva-

e s c o n O C p ' C u y o a c t u a l P aradero se 
T ' N ° F i c i A r y ^ S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E -
5 e n t e en Mi j l a P r o v i n c i a , libro el pre-

W a d r i d , a 24 de marzo de 1983. 
(B.—5.855) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por desacato au
toridad, bajo el número 1.456 de 1982, 
contra Carlos Alberto Aparicio Gómez, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con esta fecha la sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Carlos Alberto Aparicio Gómez, 
como autor responsable de una falta con
tra el orden público ya descrita, a la pe
na de 2.000 pesetas de multa, con dos 
días de arresto sustitutorio, caso de im
pago, reprensión privada y costas del jui
cio. Téngase en cuenta a efectos de cum
plimiento de pena los dos días que por 
estos hechos el condenado estuvo priva
do de libertad. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. -Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Carlos Alber
to Aparicio Gómez, cuyo actual parade
ro se desconoce, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, libro el 
presente en Madrid, a 24 de marzo de 
1983. 

(B.—5.856) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por desacato au
toridad, bajo el número 1.652 de 1982, 
contra Mariano de la Vieja Godino, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha dic
tado con.esta fecha la sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Mariano de la Vieja Godino, co
mo autor de una falta contra el orden 
público ya descrita, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, con un día de arresto 
sustitutorio caso de impago, reprensión 
privada y costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. Félix A l m a z á n La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Mariano de 
la Vieja Godino, cuyo actual paradero se 
desconoce, y su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, libro el pre
sente en Madrid, a 24 de marzo de 1983. 

(B.—5.857) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por hurto, bajo 
el número 1.981 de 1982, contra María 
José Nieto Algaba, cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha dictado con esta fe
cha la sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a María José Nieto Algaba, como 
autora de una falta de hurto ya descrita, 
a la pena de cinco días de arresto me
nor y costas del juicio, debiendo indem
nizar a María del Carmen López Gonzá
lez la suma de 13.500 pesetas. Téngase 
encuenta a fectos de ejecución de sen
tencia los cinco días que por esta causa 
estuvo privada de libertad la hoy con
denada. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.-Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la condenada María José 
Nieto Algaba, cuyo actual paradero se 
desconoce, y su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, libro el pre
sente en Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B.—5.858) 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Agustín Núñez Núñez, como au
tor responsable de una falta de daños por 
imprudencia ya descrita, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, con dos días de 
arresto sustitutorio, caso de impago, y 
costas del juicio. Debiendo indemnizar a 
Humberto Galiñanes Vieites en la suma 
de 13.657 pesetas y a Rocío Bernabé A n 
tón eñ 49.685 pesetas, decretándose la 
responsabilidad civil subsidaria de Pedro 
Morgado Cortés en cuanto a las referi
das indemnizaciones. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Agustín Nú
ñez Núñez y al responsable civil subsida-
rio Pedro Morgado Cortés, cuyos actua
les paraderos se desconocen, y su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, libro el presente en Madrid, a 24 
de marzo de 1983. 

(B.—5.859) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por daños, bajo 
el número 1.034 de 1981, contra Emilio 
Pérez Arroyo, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado con esta fecha 
la sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Emilio Pérez Arroyo, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
simple ya descrita, a la pena de 1.100 pe
setas de multa, con un día de arresto 
sustitutorio, caso de impago, y costas del 
juicio, debiendo indemnizar a Francisco 
Gutiérrez Tiradas en la suma de 21.005 
pesetas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo- Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Emilio Pé
rez Arroyo, cuyo actual paradero se des
conoce, y su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, libro el presen
te en Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B.—5.860) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por lesiones y 
daños, bajo el número 680 de 1982, con
tra Ramón Pedreira Mínguez, cuyo actual 
paradero se desconoce, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor. literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Ramón Pedreira Mínguez, como 
autor de dos faltas, una de daños dolosos 
y otra de lesiones, ya descritas, a la pena 
de 1.000 pesetas por la primera, con un 
día de arresto sustitutorio caso de impa
go, y dos días de arresto por la segun
da, y costas deu juicio; debiendo indem
nizar a Adriano González Alvarez en la 
suma de 22.520 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Ramón Pe
dreira Mínguez, cuyo actual paradero se 
desconoce, y su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, libro el pre
sente en Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B—5.861) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 \ 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio | 

verbal de faltas seguido por daños, bajo 
el número 2.042 de 1982, contra Agustín 
Núñez Núñez, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado con esta fecha 
la sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por daños, bajo 
el número 706 de 1981, contra Fernando 
Fernández Pascual, cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha dictado con esta fe
cha la sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Fernando Fernández Pascual, co
mo autor de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños ya descrita, a 
la pena de 1.100 pesetas de multa, con 
un día de arresto sustitutorio, caso de im
pago, y costas del juicio; debiendo indem
nizar a Francisco Sanchís Carvajal en la 

suma de 12.920 pesetas por daños y en 
8.000 pesetas más por paralización del ve
hículo, decretando la responsabilidad c i 
vil subsidaria de Martín Dochado Bar
bero. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. - Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado y al respon
sable civil subsidario, cuyos actuales pa
raderos se desconocen, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
libro el presente en Madrid, a 25 de mar
zo de 1983. 

(B.—5.862) 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 29 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido por lesiones en 
riña, bajo el número 1.300 de 1980, con
tra Vicente Salgado Bueno, cuyo actual 
paradero se desconoce, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Vicente Salgado Bueno, como au
tor de una falta de lesiones ya descrita, 
a la pena de ocho días de arresto menor 
y pago de costas. Téngase en cuenta a 
efectos de cumplimiento de pena los dos 
días que por esta causa estuvo privado de 
libertad el condenado. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. -Félix Almazán La-
fuente. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Vicente Sal
gado Bueno, cuyo actual paradero se des
conoce, y su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, libro el presen
te en Madrid, a 25 de marzo de 1983. 

(B.—5.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el núm. 378 
de 1982, sobre daños, contra Julio Enr i 
que Puente Cepeda, que se halla en igno
rado domicilio, ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas: Por derechos re
parto (artículo 48), 10 pesetas; por re
gistro (Disposición común 11), 50 pese
tas; por tramitación juicio y diligencias 
(artículo 28), 290 pesetas; por ejecución 
sentencia (artículo 29), 70 pesetas; por 
multa impuesta, 3.000 pesetas; por in
demnización a perjudicado, 15.000 pese
tas; citaciones domiciliarias (Disposición 
común 14), 200 pesetas; reintegro expe
diente ley del Timbre, 700 pesetas; por 
pólizas de Mutualidad Judicial, 270 pe
setas. 

Suma total: 19.590 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 19.590 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notificación en forma 
y requerimiento de pago al condenado 
Julio Enrique Puente Cepeda, que se ha
lla en ignorado domicilio, expido y firmo 
la presente en Madrid, a 18 de abril de 
1983. 

(B.—5.720) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 504 de 
1981, seguidos por juegos prohibidos, a 
instancia de Policía municipal Francisca 
Lorete Mambiedro, contra Luis Alvarez 
Olmo y Manuel Feijoo Díaz, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia . -En Madrid, a 14 de abril 
de 1983.—El señor don Alberto Barba-
sán y Ortiz, Juez del Juzgado de Distri
to número 31 de esta capital, habiendo 
visto y oído los autos de juicio verbal 
de faltas número 504 de 1981, seguidos 
por denuncia de Francisca Lorente Mom-
biedro, mayor de edad, Policía municipal, 
vecina de esta capital, contra Luis Alva
rez Olmo y Manuel Feijoo Díaz, mayores 
de edad y con domicilio desconocido en 
esta capital, sobre juegos prohibidos, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y. . . 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a Luis Alvarez Olmo y Manuel Fei
joo Díaz a 1.000 pesetas de multa a cada 
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uno de ellos, y costas del procedimiento 
por mitad, e incautación de la cantidad 
de comiso e ingreso en la misma a favor 
del Estado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Alberto Barbasán 
y Ortiz. (Rubricado.) 

Publicación. -Le ída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor luez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el día de su fecha; 
doy fe.—Emilio Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de su digno cargo sirva de no
tificación en forma a los denunciados Luis 
Alvarez Olmo y Manuel Feijoo Díaz, que 
se hallan en ignorados domicilios, expido 
la presente en Madrid, a 14 de abril de 
1983. 

(B.—5.721) 
J U Z G A D O N U M E R O 3<3 

Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas número 1.001 de 1082, seguidos en 
este Juzgado por denuncia de Félix V i -
forcos Martínez, contra Vicente Sánchez 
Guzmán, por daños en circulación, se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia. - E n Madrid, a 20 de abril 
de 1983.—El señor don Gabriel del Río 
Sánchez, Juez titular del Juzgado de Dis
trito número 33 de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 1.001 de 1982, seguidos 
por daños en circulación, en el que son 
parte el Ministerio Fiscal; denunciante, 
Félix Viforcos Martínez, mayor de edad 
y con domicilio en Madrid, en el paseo 
de Juan XXII I , número 9, y denunciado, 
Vicente Sánchez Guzmán, mayor de edad 
y en paradero desconocido... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Vicente Sánchez Guzmán, 
como autor responsable de una falta pre
vista y penada en el artículo 600 del 
vigente Código Penal, a la pena de multa 
de 5.000 pesetas, con arresto sustituto
rio de cinco días, caso de impago, in
demnización al perjudicado Félix Vifor
cos Martínez en la suma de 65.683 pese
tas y al pago de las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al condenado V i 
cente Sánchez Guzmán, el cual se halla 
en paradero desconocido, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madrid, a 20 de 
abril de 1983. 

(B.—5.722) 

Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta capital. 
Doy fe y testimonio: Que en los autos 

de juicio de faltas número 1.822 de 1982, 
seguidos en este Juzgado por lesiones de 
Sacramento García Rodríguez, contra A n 
tonia Alamo Moya, por lesiones en agre
sión, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de abril 
de 1983.—El señor don Gabriel del Río 
Sánchez, Juez titular del Juzgado de Dis
trito número 33 de Madrid, habiendo vis
to los presentes autos de juicio de faltas 
número 1.822 de 1982, por lesiones en 
agresión, en la que son parte el Minis
terio Fiscal; denunciante, Sacramento 
García Rodríguez, mayor de edad y con 
domicilio en Madrid, en la calle Trafal-
gar, número 14, y denunciada, Antonia 
Alamo Moya, mayor de edad y en ignora
do paradero; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la inculpada Antonia Alamo Moya, co
mo autora responsable de una falta pre
vista y penada en el artículo 582 del v i 
gente Código Penal, a la pena de tres días 
de arresto menor, indemnización a la per
judicada Sacramento García Rodríguez en 
la suma de 14.000 pesetas y al pago de 
las costas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la inculpada Anto
nia Alamo Moya, la cual se encuentra en 

ignorado paradero, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 20 de abril de 
1983. 

(B—5.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 1.919 de 

1982, seguido en este Juzgado por malos 
tratos, hoy en ejecución de sentencia, con
tra el condenado Cándido Rivas Castaño, 
nacido en Salvatierra de Santiago (Cáce-
res) el 9 de noviembre de 1936, hijo de 
Juan y Nicolasa, soltero, pensionista, que 
tuvo su domicilio en Madrid, paseo del 
Rey, número 34, y que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado con esta fecha la siguiente: 

Tasación de costas: Registro (Disposi
ción común 11, tarifa quinta), 60 pese
tas; diligencias previas (artículo 28, tari
fa primera), 40 pesetas; tramitación jui
cio (artículo 28, tarifa primera), 250 pe
setas; ejecución sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 70 pesetas; primer reco
nocimiento Médico Forense (artículo 10, 
tarifa quinta), 620 pesetas; multa, 5.000 
pesetas; dietas salida y locomoción (Dis
posición común cuarta), 400 pesetas; pó
lizas mutuales juicio y ejecución, 180 pe
setas; reintegros del juicio y probables, 
350 pesetas. 

Total, salvo error u omisión, 6.970 pe
setas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
dar vista por término de tres días de d i 
cha tasación de costas al condenado Cán
dido Rivas Castaño, en ignorado parade
ro, y requerirle, como por medio del pre
sente se le requiere, para que en los diez 
días siguientes a su publicación en dicho 
"Boletín" comparezca en este Juzgado 
de Distrito número 34 de los de Ma
drid, sito en la calle de María de Mol i 
na, número 42, sexto, para llevar a efec
to en el mismo la ejecución de la sen
tencia dictada, con apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar, expido la presente cédu
la en Madrid, a 18 de abril de 1983. 

(B.-5.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En el juicio de faltas número 2.438 de 

1982, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente: 

Tasación de costas: Tasas judiciales: 
Derechos de registro (Disposición co
mún 11), 60 pesetas; diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 40 pesetas; 
tramitación juicio (artículo 28, tarifa pri
mera), 250 pesetas; suspensión (artícu
lo 28, tarifa primera), 100 pesetas; ejecu
ción sentencia (artículo 29, tarifa prime
ra), 70 pesetas; exhortos (artículo 31, ta
rifa primera) (uno), 70 pesetas. 

Total a ingresar por tasas: 590 pese
tas. 

Por otros conceptos: Dietas y locomo
ciones de los Agentes, 1.000 pesetas; por 
multa, 1.000 pesetas; por reintegro, 550 
pesetas; por Mutualidad Judicial, 180 pe
setas. 

Asciende esta tasación de costas: 3.320 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado José Manuel González Rivera, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por término de tres días, a fin de 
que manifieste lo que tenga por conve
niente contra la misma, y de no impug
narla se le requiere en legal forma para 
que dentro de los cinco días siguientes 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, oc
tava planta, a satisfacer su importe y, a 
la vez, designe el domicilio que tenga en 
la actualidad para poder entenderse con 
el mismo las diligencias de ejecución de 
sentencia. 

Madrid, a 25 de abril de 1983. 
(B.—5.832) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.071 de 1982, en virtud de denun
cia formulada contra José Angel Aguirre 
Cuervo y Víctor Belmonte Aguirre, ma
yores de edad, solteros y con domicilio 
últimamente en la calle del Vizconde de 
Arlessón, número 7, tercero, hoy en ig
norados paraderos, sobre lesiones y deso
bediencia, se ha dictado en el día de hoy 

sentencia, por la que se les absuelve a 
dichos acusados y se declaran las costas 
de oficio. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma la presente 
a referidos José Angel Aguirre Cuervo y 
Víctor Belmonte Aguirre, expido la mis
ma en Madrid, a 23 de abril de 1983. 

<B.—6.025) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro 210 de 1983, en virtud de denuncia 
formulada por Antonio Delgado Clemen
te, en el que aparece como perjudicada 
Julia Córdoba Valle, ambos mayores de 
edad y de esta vecindad, con domicilio 
úl t imamente en la calle de Alfonso Mar
tínez Conde, número 2, segundo F, sobre 
apropiación indebida, en el día de hoy 
recayó sentencia, por la que se absuelve 
al denunciado Lino Esteban Ortega Cañi-
bano y se declaran las costas de oficio, 
reservando las acciones civiles a la per
judicada Julia Córdoba Valle. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresados 
Antonio Delgado Clemente y Julia Cór
doba Valle, expido la presente en Madrid, 
a 23 de abril de 1983. 

(B—6.026) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis
trito sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito de mi cargo se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas núm. 149 
del año 1983, por lesiones en tráfico, en 
el cual se dictó la sentencia, que copia
da literalmente dice así su encabezamien
to y parte dispositiva: 

Sentencia.—En Alcalá de Henares, a 
15 de abril de 1983.—Habiendo visto el 
señor don Antonio Martínez Vega, Juez 
de Distrito sustituto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos por le
siones en tráfico, entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de
nunciante, José Luis Bi l Bustos; lesionada, 
Asunción Gi l Andrés, y denunciado, Fran
cisco Pulido Ayllón. E l denunciante com
pareció asistido del Letrado don Jesús 
García Alonso. . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Pulido Ayllón, 
como autor de una falta prevista y pe
nada en el artículo 586-tercero del Có
digo Penal, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por período de un 
mes, indemnización a la lesionada Asun
ción Gi l Andrés, y en su nombre su pa
dre José Luis G i l de Bustos, en la suma 
de 300.000 pesetas por las lesiones y al 
pago de las costas del juicio, haciéndose 
cargo hasta el límite del seguro obligato
rio la compañía de seguros "Occidente, 
Sociedad Anónima", y, asimismo, el resto 
de tal indemnización éste a cargo del se
guro voluntario concertado con dicha 
compañía. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Antonio-
Martínez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma, mediante su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
del denunciado Francisco Pulido Ayllón, 
nacido en Madrid el 30 de marzo de 
1951, hijo de Bernardo y de Elena, ca
sado, empleado y que tuvo su domicilio 
en Alcalá de Henares, calle de Francisco 
Pizarro, número 41, segundo D, y actual
mente en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Alcalá de Henares, 
a 15 de abril de 1983. 

(G. C—4.908) (B.—5.730) 

Don José Antonio Martínez Vega, Juez 
de Distrito sustituto de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal de faltas bajo el número 1.960 del 
año 1980, por daños en tráfico, en el cual 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, a 15 de abril de 1983.—Vistos 
por el señor don Antonio Martínez Ve
ga, Juez de Distrito sustituto, los presen
tes autos de juicio de faltas por daños en 

tráfico, seguidos contra Delfín Cerdeinna 
Santiago, siendo parte el Ministerio r l S ' 
cal; y . . . 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Delfín Cerdeiriña S a n * i a ' 
go por falta de pruebas de los hechos 
denunciados, declarando de oficio las cos
tas del juicio y firme que sea esta sen
tencia archívese el expediente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun^ 
C Í O , mando y firmo.—Firmado: Antom 
Martínez Vega. (Rubricado.) . 

Y para que sirva de notificación en 
gal forma al denunciante Angel Vallad 
l id Plaza, mayor de edad, casado, cons 
tructor, con Documento Nacional de We ' 
tidad número 1.586.548, y que tuvo s 
domicilio en Madrid, calle Altozano, n 
mero 7, y actualmente en ignorado P a r 

dero, y a María José Valladolid Morai 
Ha, conductora el día de autos del 
hículo matrícula M-4744-BY, propiedad 
aquél, cuya conductora tuvo su dom> 
lio en el mismo que el denunciante,* 
también actualmente en ignorado par 3 ^ 
ro. y se fije en el B O L E T Í N O F I C I A L & 
provincia de Madrid, expido el pres? d e 

que firmo en Alcalá de Henares, a 1̂  
abril de 1983. , . . 

(G. C—4.909) (B.—5.7>0 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O U * 
R/77-82-1.".—Eduardo Ussía Moya, c ° 

Documento Nacional de Identidad nu 
ro 671.518, hijo de Buenaventura y 
Silvia, natural de Madrid, nacido el 1'" 
1 l t5/, y cuya seña personal es: esta 
1.75 metros, domiciliado últimamente 
la calle de Zurbano, núm. 44, octavo, n 
nitro 10. Madrid, sujeto a expediente P 
haber faltado a concentración a l a . ~_ a 

de Recluta núm. 111 para su destino^ 
Cuerpo, comparecerá dentro del térro ^ 
de treinta días en l a Zona de R e C l u

 &\ 
m:ento y Movilización núm. H a n , t C

u e z 
Jnez instructor don Eugenio Rodngu 
López, con destino en la citada C a , a

d e . 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
Carado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 23 de abril de 1983. -
Juez instructor, Eugenio Rodríguez 
pez. 

10' 

(G C—5.038) (B —5.817) 

R/81-5.".—Salvador Fernández Rey. c ° 
Documento Nacional de Indentidad n 
mero 2.851.952, hijo de Marcial y de £ 
ba, natural de Madrid, nacido el 7-5-
etiv? seña personal es: estatura 1,65 m 
tíos, domiciliado últ imamente en aven 
ciu Pare, 3, Le Recine, 98300-Bourgo' 
lailleu (Francia) y Valderrey, núm- • 
bajo B. Madrid, sujeto a expediente o 
haber faltado a concentración a la ü ffl 

de Recluta núm. 111 para su destino ' 
Cuerpo, comparecerá dentro del t é r r " ' 
de treinta días en la Zona de RecluWj 
miento y Movilización núm 11 ante 
Juez instructor don Eugenio R o d r . , g u

d e 

López, con destino en la citada Caja 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde si no lo efectúa. p , 

Madrid, a 25 de abril de 1983. -
Juez instructor, Eugenio Rodríguez ^ 
pez. 

(G. C—5.111) (B.—5.865) 

Carlos Vera Dieppa, hijo de Tomás v 

y de Elsa, natural de Barranquilla-Atia 
tico (Colombia), nacido el 26-8-1956, cuy 
seña personal es: estatura 1,72 metr • 
ion Documento Nacional de IdentiO 
número 5.401.596, domiciliado últirn 
mente en la calle de Almagro, núm-
cuarto, núm. 7, Madrid, sujeto a < 
diente por haber faltado a concentrad^ 

del 
su 

a la Caja de Recluta núm. 111 P a r a 

destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
té', mino de treinta días en la Zona de K -
clutamiento y Movilización núm. 1 1 , a n

z 

el Juez instructor don Eugenio Rodr'S" 
López, con destino en la citada C a - i a , e . 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 4 de abril de 1983.—El Jn e 

instructor Eugenio Rodríguez López. 
(G. C—5.553) (B.—6.403) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 




